
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y de cuantas condi
ciones y requisitos se exigen para la con
tratación de las obras de ...... . se compro
mete a ejecutarlas con estricta sujeción al 
proyecto y pliegos de condiciones aproba

dos y demás aplicables, por la cantidad 
de......  (en letras) pesetas.

Asimismo se compromete a no satisfa
cer al personal obrero que utilice remune
raciones inferiores a las mínimas que ri
gen en esta localidad, fijadas de acuerdo

con lo dispuesto en las vigentes Leyes 
sociales.

(Fecha y firma del proponente.)

Tarragona, 11 de agosto de 1075.—El Se
cretario general accidental.—6.389-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE JUSTICIÉ

Juzgados dé Primera 
Instancia e Instrucción

CUENCA

El ilustrísimo señor don Dionisio Teruel 
Chamón, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Cuenca y su 
partido,
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y con el número 36 de 
1976, se sigue expediente gubernativo a 
fin de prooeder a la, devolución de la 
fianza constituida por don Fidel-Manuel 
Lanza Asensio para responder del ejer
cicio de la profesión de Procurador de 
los Tribunales, que fue de Cañete (Cuen
ca) , en el cual se ha diotado providencia 
con esta misma fecha y se ha acordado 
publicar edictos para anunciar el oese 
en la profesión de dicho Procurador, que 
se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el de la provincia y en el 
periódico local, asi como en el sitio pú
blico dé costumbre de este Juzgado, paTa 
que en el término de seis meses se pue
dan formular contra él le3 reclamaciones 
que se consideren pertinentes. Se hace 
constar, a los efectos oportunos, que su 
viuda tiene su domicilio en Cañete, calle 
Isabel I de Castilla, número 6.

Dado en Cuenca a 23 de julio de 1976.— 
El Juez, Dionisio Teruel Chamón.—El Se
cretario, Carlos José de Valdivia Pizcue- 
ta.—3.654-D.

MINISTERIO DE HACIENDA'

Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos

Extravio de la factura comprensiva de los 
cupones serie A, números 2.579/84. de 
deuda amortizable al 8' por 100, de la emi
sión de 7 de diciembre de 1971, venci

miento en 7 de diciembre de 1975

Habiendo sufrido extravio la factura 
comprensiva de los cupones serie A nú
meros 2.579/84, de deuda amortizable al 
6 por 100, de la emisión de 7 de diciembre 
de 1971, vencimiento en 7 de diciembre 
de 1975, presentada por doña Emerencia- 
na María Paz Alonso Rubio, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Real Orden de 
17 de abril de 1913, se previene que de 
no ser habida y presentada en este Centro 
directivo será declarada nula y sin ningún 
valor una vez transcurrido el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio, en 
el expediente de extravio número 8.674 
que se tramita en esta. Sección de Liqui
dación-

Madrid, 31 de mayo de 1976.—El Direc
tor general, José Ba/rea Tejeiro.

Extravío de talones y resguardos de re
siduos de valores ferroviarios canjeados

Habiendo sufrido extravío en la Direc
ción General del Tesoro y Presupuestos 
los talones y resguardos de residuos de 
valores ferroviarios, canjeados por deuda 
amortizable ai 3,5 por 100, de la emisión 
de 15 de julio de 1951, números 501, 504, 
579, 1.694, 503, £ 1, 580 y 505, por importe 
de pesetas 883. 1.806 365, 35. 335, 388,
3.312 y 9.726, respectivamente, pagados 
por el Banco de España en el periodo 
de 1 de enero a 31 de diciembre de 1974, 
así como el residuo de deuda amortizable 
ai 4 por 100, de noviembre do 1951, nú
mero 1.180, por un importe de 500 pese
tas, igualmente satisfecho por el expre
sado Banco, se previene que. de no ser 
habidos y presentados en esta Dirección 
General los expresados documentos, serán 
declarados nulos y sin ningún valor una 
vez transcurrido el plazo de un mes, a 
partir del siguiente ai de la publicación 
del presente anuncio, en el expediente nú
mero 8 628, que se tramita en la Sección 
de Liquidación de la citada Dirección Ge
neral.

Madrid, 30 de julio de 1976.—El Direc
tor general, Ricardo Goytre Boza. — 
6.040-E.

Delegaciones Provinciales
GRANADA

Don Francisco Clavijo Calvo, Delegado
de Hacienda de Granada,

Hago saber: Que habiendo sufrido extra
vío los resguardos de depósitos necesa
rios sin interés: .

Número de entrada: 3-1. Número de re
gistro: 31.021. Fecha: 1 de marzo de 1960. 
Importe: 2.839 pesetas.

Número de entrada: 2.443. Número de 
registro: 40.151. Fecha: 11 de noviembre 
de 1966. Importe: 11.534 pesetas.

Constituidos ambos a disposición de la 
Jefatura Provincial de Carreteras de Grar 
nada para responder la ejecución de obras 
de cruzamiento de líneas, se hace público 
por el presente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos, con la adver
tencia de que si no se presentan en esta 
Delegación los citados resguardos ni se 
produce reclamación en el término de dos 
meses, contados desde la publicación de 
este anuncio, se procederá a su anulación 
y a expedir otros resguardos con rela
ción al talón de los anteriores.

Granada, 22 de julio de 1976.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco Clavijo.— 
3.956-14.

Tribunales de Contrabando
ALGECIRAS

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Alesandro Bossio, por 
la presente se le comunica que el Tri
bunal, en sesión del día 10 de junio de

1976, ha adoptado el siguiente acuerdo 
en el expediente 700/75 de menor cuan
tía:

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor.

2. ° Imponerle la siguiente multa: 6.000 
pesetas más 3.000 pesetas por el articu
lo 31 del vigente texto refundido de la 
Ley de Contrabando.

3. ° Para oaso de insolvencia, la de pri
sión subsidiaria a razón de un día por 
cada 345 pesetas de multa con el límite 
máximo de duración que señala el ar
tículo 24 de la Ley de Contrabando de 
fecha 16 de julio de 1964.

4. ° Aplicar eJ depósito constituido al 
pago de la sanción impuesta.

5. » Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica^ 
ción; apelación que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tri
bunal como competente para conocerla 
y pare, su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se reouiere al inculpa
do para que, bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto ea el articu
lo 88 de la misma Ley, manifieste si tie
ne o no bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta, y si los posee deberá 
hacer constar los que fuesen y su valor 
aproximado, enviando a la Secretarla de 
este Tribunal, en el término de tres dias, 
una relación descriptiva de los mismos 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo. Si no los posee o po
seyéndolos uto cumplimentan lo dispuesto 
en el presente requerimiento, se decre
tará el inmediato cumplimiento de la pe
na subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día por cada 345 pesetas 
de multa, oon el limite máximo de dos 
años.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 11 de junio de 1976.—El Se
cretario.—V.” B.°, el Presidente—4.823-E.

LERIDA

Desconociéndose el actual paradero de 
Tomás Fernández Sánchez, cuyo último 
domicilio conocido era en calle Rosellón, 
sobre ático. 438, Barcelona, se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguien
te:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 8 de junio de 1976, 
al conocer del expediente número 16/75, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso 5.°, artículo 11. de 
la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Tomás Fernández Sánchez.

3. ° Declarar que en el responsable no



"concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4.° Imponer las multas siguientes: Con 
delito conexo, 266.004 pesetas; sin delito 
conexo, 236.300 pesetas.

5.0 Declarar de aplicación a Tomás 
Fernández Sánchez los beneficies de la 
Orden ministerial de Hacienda de 28 de 
noviembre de 1975, sobo© aplicación del 
indulto concedido ñor Decreto de 25 de 
dicho mes, para el caso de insolvencia, 
únicamente sobre no cumplimiento de pri
sión.

6." Declarar el comiso del tabaco para 
su entrega a «Tabacalera, S. A.».

7 o Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importo de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos89 y 02 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico-Administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Lérida, 9 de junio de 1976.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.“, el Delegado 
de Hacienda, Presidente.—4.828-E.

VALLADOLID
El Tribunal Provincial de Contrabando 

en Comisión Permanente, y en su sesión 
del día 20 de mayo último, al conocer 
de los expedientes que a continuación se 
relacionan, instruidos todos ellos por 
aprehensión de un vehículo extranjero ca
rente de documentación y en que es des
conocida la identidad de su dueño o usua
rio, ha acordado los siguiente;

Declarar el hecho que motiva el expe
diente como constitutivo de una infrac
ción de contrabando d© menor cuantía 
a la renta de Aduanas, comprendida en 
el caso l.“ del artículo 13 en relación 
con el 8.°, ambos del texto de la Ley 
de Contrabando de 16 de julio de 1984, 
sin que sea conocido el nombre de la 
persona responsable de ella; declarar 
igualmente el comiso del vehículo afec
to al expediente para su venta en pública 
subasta, y reconocer a los aprehensores 
el derecho a la participación reglamenta
ria.

Se hace público liara conocimiento de 
los interesados, advirtiéndoles que contra 
dicho acuerdo pueden interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Central, Sala de Contra
bando, dentro de los quince días siguien
tes al de la publicación do este anuncio.

Relación que se cita
Expediente número 18/76, iniciado en 

19 de febrero, aprehensión del coche «C1-. 
troen» A. ,M., sin placas de matrícula, 
chasis 9425-475, en la calle Cardenal Cis- 
neros, de esta capital, valorado en 25.100 
pesetas.

Expediente 22/76, de 21 de febrero, co
che «Opel-Rekord». 1.700, sin más datos 
de identificación en el barrio de Los Pa- 
jarillos, de Valladolid, en 30.000 pesetas.

Expediente 24/76. de 12 de marzo, «Ci
troen», tipo Dyane. matrícula 1165-EF-92, 
en el pueblo de Alaejos, taller de don 
Luciano Vicente, en 4.000 pesetas.

Expediente 25/76, de 12 de marzo,
«Austin», tipo 1.300. matríoula 5229-BZ-94, 
en el pueblo de Alaejos, talleres «Casti
llo», en 8.000 pesetas.

Expediente 26,76, de 13 de marzo,
«Opel» tipo 1.900, motor ieS-0582446 y 
Chasis 124937295, en el pueblo de Villa- 
fuerte de Esgueva, en 35.000 pesetas.

Expediente 27/76,. de 16 de marzo, so
che «Zundolgfe», por averia sufrida en 
carretera en Mota del Marqués, sin datos 
de identificación, en 7.000 .pesetas.

Expediente 29/76, de 22 de marzo, 
«Ford-Capri», sin más datos de identifi
cación, en el pueblo de Boceguillas, ta
ller «Hermanos Aladro», en 4.000 pesetas.

Expediente 30/76. de 22 de marzo,
«Peugeot» 204, matrícula 1656-RK-31, en 
mismo lugar que el' expediente anterior, 
en 27.000 pesetas.

Expediente 31/76, de 22 de marzo,
«Opel», matrícula 6781-QM 64, en mismo 
lugar que los expedientes anteriores, en 
4.000 pesetas.

Expediente 32/76, de 30 de marzo,
«Volkswagen» 1.509. sin más datos, en ta
lleres «Muvesa», en esta capital, en 5.000 
pesetas.

Expediente 33/76, de 30 de marzo
«Volkswagen» 1.500, chasis 0270456, en ta
lleres «Muvesa», citados, en 5.000 pesetas.

Expediente 34/76. de 8 de abril, «Opel 
Kadette», 12 Especial, chasis B-363253144, 
por avería en carretera en término dei 
pueblo de Berruecos, en 20.000 pesetas.

Expediente 35/76, de lo de abril, 
«Simca» 1000, matrícula 2350-QS-91, en 
pueblo de Alaejos, en 26.000 pesetas.

Expediente 36/76, d© lo de abril, «Re
nault» R-12, matrícula 867JU-65, en pueblo 
de Alaejos, en 6.000 pesetas.

Expediente 37/76, de lo de abril, 
<rFord Escort», matricula STJ-457, asimis
mo en Alaejos, en 8.000 pesetas.

Expediente 38/78, de 15 de noviembre 
de 1975. remitido el acta a la Aduana
de Alcañices que se inhibió a favor de
este Tribunal en 10 de abril siguiente, 
coche «Renault» R-10, matricula 39-22-DV, 
en calle Independencia de Valladolid, en 
26.000 pesetas.

Expediente 39/70, de 12 de abril,
«Opel Reckord» 1.700, sin placas de ma
trícula ni otro signo de identificación, en 
carretera de Valoría a Péñafiel, término 
de Valladolid, en 27.000 pestas.

Expediente 40/76, en 19 de abril,
«Peugeot» 404, chasis número 404-4165515, 
en la calle Arca Real, de esta capital, 
en 30.000 pesetas.

Expediente 41/76, de 19 de abril, «Ci
troen» GS, chasis número O0GB4449, en 
las inmediaciones de la Feria de Mues
tras de esta capital, en 26.000 pesetas. •

Expediente 42/70,. de 22 de abril, 
♦Simca» 1.500, matrícula 653 MW 37, en 
talleres «Mosa», de esta capital, en 5.000 
pesetas.

Expediente 43/76, de 23 de abril, 
«Taunus» M-17, chasis número GA-33-JE 
82241. en calle de San Miguel, del pueblo 
de Olmedo, en 32.000 pesetas.

Expediente 44/76, de 4 de mayo, «Sim- 
ca» GLS, matricula 245-JG-68, en talleres 
«Castilla», del pueblo de Cerezo de Aba
jo, en 26.000 pesetas.

Expediente 45/76, de 5 de mayo, «Re
nault» R-16. matrícula 3791-BZ-92, en calle 
Real de Burgos, en Valladolid, en 28.000 
pesetas.

Valladolid, io de junio de 1976.—F!. r 
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—4.808-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Séptima Jefatura Regional 
de Carreteras

Declarada, por ostar incluida en el vi
gente Plan de Desarrollo, la urgencia a 
efectos de expropiación forzosa, oon mo
tivo de las obras: l-GR-275.—Acondiciona
miento de la CN. 340. de Cádiz a Barce
lona. por Málaga, punto kilométrico 13 al 
48; tramo. Galahonda - limite de Alme
ría tramo IV. punto kilométrico 3,160 al 
3,640 (sección 1), correspondiente al tér
mino municipal de Albuñol (Granada), de

las que resultan afectadas las fincas que 
el final se relacionan, he dispuesto hacer
lo público para conocimiento general, con
cediendo un plazo de quince días hábiles, 
a contar del siguiente ai de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», a fin de que cuantas 
persones o Entidades se Consideren afec
tadas por la expropiación aludida puedan 
aportar, wor escrito, bien ante el Ayunta
miento de Albuñol o ante este 7.» Jefa
tura Regional de Garretérac (paseo de la 
.Farola. 23, Málaga), los datos que consi
deren oportunos para modificar posibles 
errores de la relación que se publica, 
ofreciendo ouantos antecedentes o refe
rencias que puedan servir de fundamento 
para las rectificaciones que procedan.

La relación es como sigue:
Finca número 53.—Propietario, don Oc

tavio López García; linderos.- Norte, Mi
nisterio de Obras Públicas; Sur y Oeste, 
la misma propiedad, y Este, C.N. 340. 
Cultivo, invernadero. Superficie a expro
piar. 1.049 metros cuadrados. Líquido im
ponible, cargas y ocupantes, no constan.

Finca número 54.—Propietario, don An
tonio Guárela Martín. Linderos: Norte, la 
misma propiedad; Sur, CN. 340; Este, Tri
nidad Fernández, y Oeste, parcela 52. Cul
tivo, bancal y erial. Superficie a expro
piar, 701 metros cuadrados de bancal y 
3.677 metros cuadrados de erial. Le afec
ta parcialmente. Liquido imponible, car
gas y ocupantes, no constan. •

Finca número 55.—Propietaria, doña 
Trinidad Fernández Casas. Linderos, Nor
te, la misma propiedad; Sur. CN. 340; 
Este, Dolores Manzano, y Oeste, Antonio 
Guárela. Cultivo, erial. Superficie a ex
propiar. 867 metros cuadrados. Le afecta 
parcialmente. Líquido imponible, cargas y 
ocupantes, no constan.

Finca número 56.—Propietaria, doña 
Dolores Manzano Montee. Linderos: Nor
te, la misma propiedad; Sur y Oeste, ca
mino, y Este, Trinidad Fernández. Cul
tivo, invernadero y camino- Superficie a 
expropiar, 723 metros cuadrados de in
vernadero y 21 metros cuadrados de ca
mino. Le afecta parcialmente. Líquido im
ponible, cargas y ocupantes, no constan.

Finca número 57.—Propietaria, doña 
Trinidad Fernández Casas. Linderos: Nor
te y Sur. la misma propiedad; Este y 
Oeste, Dolores Manzano. Cultivo, inver
nadero, camino y bancal. Superficie a ex
propiar, 955 metros cuadrados de inver
nadero, 43 metros cuadrados d© oamino 
y 30 metros cuadrados de bancal. Le afec
ta parcialmente. Liquido imponible, car
gas y ocupantes, no constan.

Finca número 58.—Propietaria, doña 
Dolores Manzano Montes. Linderos: Nor
te, Eduardo Fernández; Sur, la misma 
propiedad; Este, camino, y Oeste. Tri
nidad Fernández. Cultivo, erial. Superfi
cie a expropiar, 210 metros cuadrados. 
Le afecta parcial menta. "Líquido imponi
ble, cargas y ocupantes, no constan.

Finca número 59.—Propietario, d o n 
Eduardo Fernández Bonilla. Linderos: 
Norte y Sut, la misma propiedad, Este, 
Serafín Martín, y Oeste Trinidad Fer
nández. Cultivo, erial y bancal. Superfi
cie a expropiar, 12.160 metros cuadrados 
de erial y 2.194 metros cuadrados de ban
cal. Le afecta parcialmente. Líquido im
ponible, cargas y ocupantes, no constan.

Finca número . 60.—Propietario, don 
Francisco Rodríguez. Linderos: Norte, la 
misma propiedad. Sur, camino, y Este y 
Oeste, Eduardo Fernández. Cultivo, erial. 
Superfioie a expropiar, 90 metros cuadrar 
dos. Le afecta parcialmente. Líquido im
ponible, cargas y ocupantes, no constan.

Finca número. 61.—Propietario, don Se
rafín Martín Sabio. Linderos: Norte, la 
misma propiedad; Sur, Matías Anteque
ra; Este, José Muñoz, y Oeste, Eduardo 
Fernández. Cultivo, invernadero, bancal y 
erial. Superficie a expropiar, 559 metros 
cuadrados de invernadero. 1.500 metros 
cuadrados de bancal y 2.925 metros cua

drados de erial. Le afecta parcialmente.
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Líquido imponible, cargas y ocupantes, no 
constan.

Finca número 62.—Propietario, don Mar 
tías Antequera López. Linderos: Norte y 
Oeste, Serafín Martín; Sur, la misiña pro
piedad, y Este, José Muñoz. Cultivo, in
vernadero y erial. Superficie a expropiar, 
1.035 metros cuadrados de invernadero y 
662 metros cuadrados de erial. Le afecta 
parcialmente. Líquido imponible, cargas y 
ocupantes, no constan;

Finca número 02.—Propietario, don Jo
sé Muñoz Peñafiel. Linderos: Norte, la 
misma propiedad; Sur, Carlos Guijarro; 
Este, Francisco Fernández, y Oeste, Sera
fín Martín. Cultivo, erial. Superficie a ex
propiar, 9.120 metros cuadrados. Le afec
ta parcialmente. Líquido imponible, car
gas y ocupantes, no constan.

Finca número 64.—Propietario, don Car
los Guijarro Verde. Linderos: Norte, José 
Muñoz; Sur y Este, la misma propiedad, 
y Oeste, barranco. Cultivo, bancal y erial. 
Superficie a expropiar, 205 metros cua
drados de bancal y 425 metros cuadrados 
de erial. Líquido imponible, cargas y ocu
pantes, no constan.

Finca número 85.—Propietario, don 
Francisco Rodríguez Casal. Linderos: 
Norte, la misma propiedad; Sur y Este, 
Francisco Fernández, y Oeste, José Mu
ñoz. Cultivo, bancal. Superficie a expro
piar, 443 metros cuadrados. Le afec
ta parcialmente. Líquido imponible, car
gas y ocupantes, no constan.

Finca número 66.—Propietario, don 
Francisco Fernández Benavides. Linde
ros: Norte, Francisco Rodríguez; Sur, la 
misma propiedad; Este, rambla, y Oes
te, José Muñoz. Cultivo, bancal y erial. 
Superficie a expropiar, 2.623 metros cua
drados de bancal y 517 metros cuadrados 
de erial. Le afecta parcialmente. Líquido 
imponible, cargas y ocupantes, no cons
tan.

Málaga, 7 de junio de 1676.—El Inge
niero Jefe regional.—4.756-E.

Comisarías de Aguas

EBRO

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre dsl peticionario: Caja Provin
cial de Ahorros de Logroño.

Domicilio: Miguel Villanueva, número 9, 
Logroño.

Cantidad de agua que se pide.- 236 me
tros cúbicos por hora.

Corriente de donde ha de derivarse: Rio 
Ebro.

Término municial en que radicarán las 
obras: Logroño.

Dsstino del arovechamiento: Abasteci
miento del polígono industrial «Canta
bria» .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se, 
abre un plazo, que terminaré a las trece 
horas del dfa en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina de esta Comisaría, sita en Za
ragoza, avenida del General Mola, núme
ro 28, se admitirán otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado, no 6e 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de lqs proyectos presenta
dos, a que se refiere el artículo 13 del 
Real Decreto-ley antes citado, se verifica
rá a las diez horas del primer día labora

ble siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y levan
tándose de ello el acta que prescribe di
cho artículo, que será suscrita por los 
miamos.

Esta publicación se realiza con el fin 
de suplir la falta de este trámite, sufri
da en la tramitación del expediente incoa
do a instancia de la peticionaria antes 
indicada en solicitud de la concesión que 
también se cita; por lo que únicamente 
se admitirán con este motivo los posibles 
proyectos en competencia, no siendo mo
mento procesal oportuno para la presenta
ción de reclamaciones sobre la concesión 
solicitada.
- Zaragoza 9 de agosto de 1976.—El Co
misario Jefe, P. A., J. Iñigo Hereza.— 
3.791-D.

JUCAR

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña, 
con las siguientes características:

Nombre del peticionario: Don Juan Vi
dal Belles.

Domicilio: Culla (Castellón), Caseta Al
ta, número 88 (Correo por los Ibarzos).

Clase de aprovechamientos: Extracción 
de áridos en exclusiva.

Cauce: Rambla de la Carbonera.
Tramo: Comprendido entre 1.600 y 3.500 

metros aguas arriba del camino paso de 
la Bodega- Longitud del tramo 1.900 me
tros.

Términos municipales: Sierra Engarce»
■ rán y Culla (Castellón).

Provincia: Castellón de la Plana.
Periodo que se solicita: Cinco años. -
Destino de los materiales; Venta al pú

blico.
De conformidad con lo dispuesto en la 

Ley General de Obras Públicas de 13 de 
abril de 1877, así como ea las Órdenes 
ministeriales de 17 de octubre de 1939 
y 31 de octubre de 1964 y disposicones 
concordantes, se abre concurso durante 
un plazo, que terminará a, las doce horas 
del día en que se oumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anunció er, el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, sitas en Valencia, paseo al 
Mar, 48, el proyecto correspondiente a 
las obras y aprovechamiento que trata 
de realizar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referios plazos 
y horas, otros proyectos que tsngan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o seah incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos se verificará 
a las doce horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudientio asistir 
al acta todos los peticionarios y levantán
dose d@ ello el acta, que será suscrita 
por los mismos. Expediente; 70 CI 0008.

Valencia, lo de mayo de 1976.—El Co
misario de Aguas, V. Fullana.—11,649-C.

TAJO

Se hace público, de acuerdo con el ar
tículo 21 del Decreto-ley número 33/1927, 
de 7 de enero, que la Mancomunidad de 
Aguas de la Campana de Oropesa ha so
licitado la concesión de un aprovecha
miento de 121,52 litros por segundo de 
aguas del rio Guadyerbas (embalse de 
Navalcán), término municipal de Oropesa 
(Toledo), con destino al abastecimiento 
de las poblaciones de Oropesa, Lagarte
ra, Torralba de Orepesa, Alcañizo, La 
Calzada de Oropesa, Herreruelo de Oro- 
pesa, Cálemela, El Puente del Arzobis

po, Valdeverdeja, Torrico y Alcolea de 
Tajo (Toledo).

Se. proyecta la construcción de una pre
sa en el río Guadyerbas, aguas abajo 
del puente de la carretera de Navalcán 
a la de Oropesa o Candeleda.

Las características de la presa son las 
siguientes:

a) Zona de estribos: En esta zona el 
perfil de la presa es da gravedad, la 
coronación se sitúa a la cota 372 metros.

b) Zona de aliviadero: La zona de ver
tido es de 42 metros de longitud, la epta 
de máximo embalse ordinario es de 370 
metros y la de máximo extraordinario 
de 371 metros.

Figurarán además en el proyecto los 
datos correspondientes al paso sobre ali
viadero, desagües de fondo, tomas de 
agua, impermeabilización y drenaje, di
que de cierre, camino de acceso, linea 
eléctrica, etc.

Se hace público igualmente que los ti
tulares de derechos e intereses afectados 
podrán examinar el expediente y proyec
to de referencia en la Comisaria de Aguas 
del Tajo, Nuevos Ministerios, Madrid, en 
días y horas hábiles de oficina.

Se otorga al efecto un plazo de treinta 
dias, contados a partir de la publicación 
de este ©dicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia de To
ledo, significándose a los interesados que 
podrán comparecer, por escrito, alegando 
cuantos extremos estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e inte
reses.

Madrid, 20 de julio de 1976.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co.—3.667-D.

Concesión de aguas públicas

Hahiéndoso formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña én la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Anastasio 
García Nieto, con domicilio en oalle Gre- 
dos, número 11, Candeleda (Avila).

Clase de aprovechamiento: Piscifacto
ría (antes un molino).

Cantidad de agua que se pide: 400 li- 
tfos/segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Garganta de Minchones.

Términos municipales en que radican 
las obras: Villanueva dé la Vera (Cá- 
oeres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo. que terminará a las dooe horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Óficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles de 
oficina, deberá el peticionario presentar en 
la Comisaria de Aguas de la Cuenca del 
Tajo, sita en Madrid, Nuevos Ministerios, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos (referencia 
12.282/70).

Madrid, 29 de julio de 1970.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co.—3.066-D.



MINISTERIO DE INDUSTRIA’

Delegaciones Provinciales
BARCELONA

A los efectos previstos en los Decre
tos de este Ministerio números 2617 y 
2619/1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre la instalación de 
la siguiente línea eléctrica:

Referencia: LD/mp-13.266/76.
Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu

ña, S. A.».
Finalidad: Proyecto de cable a 25 KV., 

derivación á E. T. «Doc», polígono «Santa 
Margarita», en término municipal de Ta
misa.

Características: Canalización subterrá
nea, a 25 KV., de un circuito trifásico, 
de 0,305 kilómetros de longitud y E. T. 
«Doc», de relación de transformación 25/ 
0,38-0,22 KV., y 250 KVA. de potencia, 
en término municipal de Tarrasa.

Presupuesto: 921.7Í0 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa, 

declaración de utilidad pública e imposi
ción forzosa de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 9 de junio de 1976.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Jefe 
de la Sección.—11.600-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de 20 de octubre, se abre informa
ción pública sobre la instalación de la 
siguiente línea eléctrica:

Referencia: LD/13.265/76.
Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu

ña, S. A.».
Finalidad: Proyecto de cable a 25 KV., 

derivación a E. T. «Gaudí», polígono «San
ta Margarita», en término municipal de 
Tarrasa.

Características: Canalización subterrá
nea, a 25 KV., de un circuito trifásico, 
relación de transformación 25/0,38- 
0,22 KV., y E. T. «Gaudí», de 630 KVA. 
dé potencia, en término municipal de Ta
rrasa.

Presupuesto: 773.480 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa, 

declaración de utilidad pública e imposi
ción de servidumbre forzosa de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 9 de junio de 1970.—El Dele
gado provincial, P. D., el Ingeniero Jefe 
de la Sección.—11.599-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de 20 de octubre, se abre informa
ción pública sobre la instalación de la 
siguiente línea eléctrica:

Referencia: LD/8.619/76.
Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu

ña, S. A.».
Finalidad: Proyecto do línea a 25 KV., 

Vte. línea Sabadell-Mollet, derivación y 
E. T. «Lluró», en término municipal de 
Polinyá.

Características: Línea mixta, a 25 KV., 
de un circuito trifásico, de 0,377 kilóme

tros de longitud en aéreo y 0,045 kiló
metros en subterráneo, y E. T. «Lluró», 
de 400 KVA. de potencia, y relación de 
transformación 25/0,38-0,22 KV,, en tér
mino municipal de Polinyá.

Presupuesto: 1.036.630 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa, 

declaración de utilidad pública e imposi
ción de servidumbre forzosa de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 9 de junio de 1976.—El Dele
gado provincial, P. D., el Ingeniero Jéfe 
de la Sección.—11.598-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2819/ 
1966, de 20 de octubre, se abre informa
ción pública sobre la instalación de la 
siguiente línea eléctrica:

Referencia: LD/13.609/76.
Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu

ña, S. A.».
Finalidad: Proyecto de línea a 25 KV., 

derivación y E. T. «La Genera», en tér
mino municipal de Cabrera de Mar.

Características: Línea mixta, a 25 KV., 
de un circuito trifásico, de 0,615 kilóme
tros de longitud en aéreo y 0,060 kiló
metros en subterráneo, y E. T. «La Ge
nera», de 250 KVA. de potencia, relación 
de transformación 25/0,38-0,22 KV., en 
término municipal de Cabrera de Mar.

Presupuesto: 1.711.680 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa, 

declaración de utilidad pública e imposi
ción de servidumbre forzosa de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 9 de junio de 1976.—El Dele
gado provincial, P. D.. el Ingeniero Jefe 
de la Sección—11.597-C,

A los efectos previstos en lo9 Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: LD/18.622/76.
Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu

ña, S. A.».
Finalidad: Proyecto de línea mixta a 

25 KV., derivación y E. T. «Cementerio», 
en término municipal de Vilasar de Mar.

Características: Línea mixta (aérea y 
subterránea) a 25 KV. de un circuito tri
fásico de 0.064 kilómetros de longitud en 
aéreo y 0,009 kilómetros en subterránea 
y E. T. «Cementerio», de 160 KVA. de 
potencia, y relación de transformación 
25/0,38-0,22 KV., en término municipal de 
Vilasar de Mar.

Presupuesto: 776.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Se solicita autorización administrativa, 

declaración de utilidad pública e imposi
ción de servidumbre forzosa de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las 
alegaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 14 de junio de 1976.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Jefe 
de la Sección.—11.86J-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de, fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: LD/16.621/76.
Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu

ña, S. A.».
Finalidad: Proyecto de linea mixta a 

25 KV., variante derivación y E. T. «Si- 
dercomes», en término municipal de Po
linyá.

Características: Linea mixta (aérea y 
subterránea) a 25 KV. de un circuito trí- 
fásioo de 0,020 kilómetros de longitud en 
aéreo y 0,006 kilómetros en subterráneo 
y E. T. «Sidercomes», de 250 KVA. de 
potencia, y relación de transformación 
25/0,380-0,220 KV.. ea término municipal 
d© Polinyá.

Presupuesto: 486.040 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Se solicita autorización administrativa, 

declaración de utilidad pública e imposi
ción de servidumbre forzosa de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días cocí las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 14 de junio de 1976.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Jefe 
de ja Sección.—11-667-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966 de fecha 20 de octubre, se - abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: LD/16.625/76.
Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu

ña, S. A.».
Finalidad: Proyecto de Cable a 25 KV. de

rivación y E. T. «Petrofibra», en tér
mino municipal de Premiá de Mar.

Características: Canalización subterrá
nea a 25 KV. de un circuito trifásico de 
0,095 kilómetros de longitud y E. T. «Pe
trofibra», de 160 KVA. de potencia, y re
lación de transformación 25/0,38-0,220 KV. 
en término municipal de Premiá de Mar.

Presupuesto: 800.840 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincia], avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona. *

Barcelona, 14 de junio de 1976.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Jefe 
de la Sección.—11.668-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1933. de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la Instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: LD/17.607/76.
Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu

ña, S. A.».
Finalidad; Proyeoto de cable a 25 KV. 

conversión en subterránea, derivación a 
E. T. «Urbanización San Sebastián», en 
término municipal de Cabrera de Mar.

Características: Canalización subterrá
nea a 25 KV., en sustitución de uñ tramo 
aéreo de un circuito trifásico de 0,075 
kilómetros de longitud, en término muni
cipal de Cabrera de Mar.

Presupuesto: 323.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Se solicita autorización administrativa, 

declaración d? utilidad oública e imposi- 
cón de servidumbre forzosa de paso-

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre-



sentar sus escritos por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las 
alegaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 21 de junio de 1970.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Jefe 
de la Sección.—11.6G9-C.

CADIZ

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efeotos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Ds-creto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración en 
concreto de utilidad pública de una ins
talación eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Propietario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Avenida de la Borbo
lla, 5, Sevilla-

c) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Cádiz.

d) Estación transformadora:
Emplazamiento: Cortadura (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Atender la 

demanda de energía a 28 KV., en Cádiz.
Características principales: Tipo inte

rior, potencia de 20.000 KVA. y relación 
de transformación de 66.000/28.000-20.000 
voltios, salvo el transformador, todo el 
material se preverá para 132.000 V.

f) procedencia de los materiales: Na
cional.

g) Presupuesto: 35.000.000 pesetas.
h) Referencia: N. I. 20.917.
Lo que se hace público para que pue

da ser examinada la documentación pre
sentada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en plaza de 
la Victoria, sin número, y formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplioado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio-

Cádiz, 26 de junio de 1976.—El Dele
gado provincial, Miguel A. de Mier.— 
3.921-14.

CORDOBA

Declaración en concreto de la utilidad 
pública de la sustitución de una linea, 
propiedad de la «Compañía Sevillana»,

situada en el término municipal de 
L Puente Genil

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de declaración en concreto de 
utilidad pública para la sustitución de una 
línea de alta tensión, autorizada su ins
talación por resolución de fecha 10 de oc
tubre de 1975, de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Córdoba, 
cuyas características especiales se seña
lan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Lugar: Puente Genil, desde central 
«Malpasillo» a la caseta «Presa en Jau
ja».

c) Características: Línea aérea a 
25 KV.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Tomás 
de Aquino, l, y formularse al mismo tiem
po las reclamaciones que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Córdoba, 16 de abril de 1976.—El Dele
gado provincial accidental.—3.917-14.

GERONA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos én el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de. instalación y declaración 
en ooacreto de su utilidad pública de una 
línea subterránea a E. T- «Cala Lleva
do III», cuyas características especiales 
se señalan a continuación:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza Cataluña, 2, Barce
lona.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Carretera de la urbanización del 
término municipal de Tossa de Mar.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de las 
redes de distribución.

Características principales: Línea a 
25 KV., que alimentará a la E. T. «Ca
la Llevado III» (400 KVA.), derivada de 
la línea a E. T. 556, «Cala Llevado I», 
afectando a la carretera de la urbaniza
ción, tendido subterráneo, un circuito tri
fásico, conductores de aluminio de 70 mi
límetros cuadrados de sección; longitud 
0,245 kilómetros.

Presupuesto: 610.100 pesetas.
Expediente; 470-76/804.
Lo que se hace público para que pue

da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado. que se estimen oportunas, en él 
plazo da treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Gerona, 7 de julio de 1976.—El Delega
do provincial, Luis Dourdil Navarro.— 
11.467-C.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.* del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de uaa 
línea subterránea a E. T. «Calle Olivers», 
cuyas características especiales se seña
lan a continuación.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza Cataluña, 2, Barce
lona.

Lugar donde ss va a establecer la ins
talación: Calle Olivers, del término muni
cipal de Bíanes.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales: Línea a 
25 KV., que alimentará a la E. T. «Calle 
Olivers» (250 KVA.), derivada de la esta
ción transformadora 540, «Logo», afectan
do la calle Olivers, tendido subterráneo, 
un circuito trifásico, conductores de alu
minio de 70 milímetros cuadrados de sec
ción; longitud, 0,112 kilómetros.

presupuesto: 533.300 pesetas.
Expediente: 469-76/803.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente a] de la publicación de este 
anuncio.

Gerona. 7 de julio d@ 1976.—El Delega
do provincial Luis Dourdil Navarro.— 
11.470-C.

A los, efectos prevenidos en el artículo 
9.“ del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración

en concreto de su‘utilidad pública de una 
linea aérea a E. T. 876, «Tamisa», cuyas 
características especiales se señalan a 
con timiáción:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza de Cataluña, 2, Bar
celona.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término municipal de San Feliú 
de Buxalleu.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio d$ sus 
redes de distribución.

Características principales: Línea a 
25 KV., que alimentará a la E. T. 876, 
«Tamisa»-(250 KVA.), derivada de la lí
nea a E. T. 826, «Everca», tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de alu
minio-acero de 54,59 milímetros cuadra
dos de sección y apoyos de madera y 
hormigón; longitud de 0,460 kilómetros.

Presupuesto: 443.000 pesetas.
Expediente» 472-76/806.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y formularse' al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al d® la publicación de este 
anuncio.

Gerona, 7 de julio de 1976.—El Delega
do provincial, Luis Dourdil Navarro. — 
11.492-C.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos da 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en ooacreto de su utilidad pública de una 
línea a 25 KV., a E. T. 964, «Condado 
Jaruco III», cuyas características especia
les se señalan a continuación.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza Cataluña, 2, Bar
celona.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término municipal de Lloret de 
Mar.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales: Línea a 
25 KV., que alimentará la E. T. 964, «Con
dado Jaruco III» (100 KVA.), derivada 
del apoyo número 124 de la línea Torde- 
ra-Lloret de Mar. tendido aéreo, un cir
cuito trifásico, conductores de aluminio- 
acero de 27,87 milímetros cuadrados de 
sección y apoyos de madera; longitud, 
0,090 kilómetros.

Presupuesto: 331.000 pesetas.
Expediente: 542-76/810.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio-

Gerona, 21 de julio de 1976.—El Dele
gado provincial, Luis Dourdil Navarro. — 
11.465-C.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
linea a 25 KV., a E. T. 965. «Condado 
Jaruco IV», cuyas características especia
les se señalan a continuación.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza Cataluña, 2. Barce
lona.

Lugar donde se va á establecer la ins
talación: Término municipal de Lloret de
Mar.

Finalidad de la instalación: Ampliar y
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mejorar la capacidad de servicio do sus 
red-es de distribución.

Características principales: Línea a 
25 KV., que alimentará la E. T. 065, < Con
dado Jaruco IV» (100 KVÁ.), derivada 
del apoyo número 96 de la línea Tordera- 
Lloret-Tossa, tendido aéreo, un circuito 
trifásico, conductores de aluminio-acero 
do 27,87 milímetros cuadrados de sección 
y apoyos de madera; longitud, 0,150 ki
lómetros-

presupuesto: 422.000 pesetas.
Expediente: 541-76/809.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto do la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de egte 
anuncio.

Gerona, 21 de julio de 1976.—El Dele
gado provincial, Luis Dourdil Navarro. —
11.468- C.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea a 25 KV., a E. T. «Nort-Est Cata- 
lá», cuyas características especiales se 
señalan a continuación.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza Cataluña, 2, Barce
lona.

Lugar donde se va a establ cer la ins
talación: Término municipal de La Bisbal, 
calle Carmen y plaza y calle sin nombre.

Finalidad de la instalación Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales ; Línea a 
25 KV., que alimentará la E. T. «Nort- 
Est Catalá» (250 y 400 KVA.1. derivada 
de la E. T. 485, «Puigdemonit», tendido 
subterráneo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio de 70 milímetros cua
drados do sección; longitud, 0,270 kiló
metros.

Presupuesto: 1.334.000 pesetas.
Expediente: 539-78/807.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la Instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Gerona, 21 de julio de 1976.—El Dele
gado provincial, Luis Dourdil Navarro. —
11.469- C.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2017/1986 y artículo 10 
del Decreto 2619/1960, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de Instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea a 25 KV., a E. T. «UCSA III», cuyas 
características especiales se señalan a 
Continuación-

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza Cataluña, 2, Barce
lona.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término municipal de Lloret de 
Mar.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales: Línea a 
25 kilovoltios, que alimentará la esta
ción transformadora «UCSA III» (400 ki
lovatios) , derivada de la estación trans
formadora 399, «Costa Brava», tendido 
subterráneo, un circuito trifásico, con
ductores de aluminio de 70 milímetros

cuadrados de sección; longitud, o,370 ki
lómetros.

Presupuesto: 663.900 pesetas.
Expediente: 540-76/808.
Lo que se hace público para qué pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Gerona, 21 de julio de 1970.—El Dele
gado provincial, Luis Dourdil Navarro.— 
11.471-C.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1860, ambos do 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea a 25 KV., a E. T. 858, «Salvans». 
cuyas características especiales se seña
lan a continuación.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S- A.», plaza Cataluña, 2, Barce- 
loaa.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término municipal de Riells-Via- 
brea.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales: Línea a 
25 KV., que alimentará la E. T. 858, «Sal
vans» (160 KVA.), derivada del'apoyo nú
mero 11 de la línea a E. T. 913, «Ure- 
sa II», tendido aéreo, un circuito trifá
sico, conductores de aluminio-acero d e 
27,87 milímetros cuadrados de sección, y 
apoyos de madera, hierro y hormigón; 
longitud, 0,93o kilómetros.

Presupuesto: 1.040.000 pesetas.
Expediente: 543-76.811.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Gerona, 23 de julio de 1976.—El Dele
gado provincial, Luis Dourdil Navarro.— 
11.406-C.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete r información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto d© su utilidad pública de una 
línea de alta tensión a 25 KV. y E. T. 
«Els Roures», cuyas características espe
ciales se señalan a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica del Am- 
purdán, S. A.», calle San Pablo, 44-46, 
Figueras.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término municipal de Torroella 
de Fluviá.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales: Línea de 
A. T., tensión de servicio a 10 KV., aé
rea, trifásica, de un solo circuito, longitud 
de 0.245 kilómetros, apoyos de madera 
y hormigón, aisladores de vidrio y con
ductores de aluminio-acero de 46,24 milí
metros cuadrados de sección-, estación 
transformadora en paraje. Els Roures, ti
po edificio, con transformador de 50 KVA. 
a 10/0,220-0,127 KV.

Presupuesto: 380.100 pesetas.
Expediente: 523-76/56.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el pronecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y formularse ai

mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta' días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Gerona, 23 de julio de 1976 — El Delega
do provincial, Luis Dourdil Navarro. — 
3.717-D.

GRANADA 
Sección de Energía

Solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y 
(declaración en concreto de utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se cita

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y lo del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública la petición de 
autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución y declaración 
en concreto de utilidad pública de una 
instalación, cuyas características principa
les se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, paseo de la 
Bomba, sin número.

c) Línea eléctrica.
Origen: Apoyo de derivación al C. T. 

«Taxi».
Final y salida: C. T. «Alto Granadino».
Término municipal afectado: Loja.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,932.
Tensión de servido: 20/5 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 

milímetros cuadrados. .
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena de tres elementos 

1.503.
Potencia a transportar; 630 KVA.
d) Procedencia de los materiales: Na

cional.
e) Presupuesto: 1.018.519 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Varia

ción de línea de A. T. para alimentación 
al C. T. «Alto Granad jilo».

g) Referencia: 2.240/A.T.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Secdón de Ener
gía, sita en calle Altillo de las Eras, siñ 
número, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por triplicado, que se esti
men oportunas, en el' plazo de treinta 
dias, coatados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Granada, 22 de junio de 1976.—E-l Dele
gado provincial Huberto Meersmans Hur
tado.—3.922-14-

«

A los efectos prevenidos ea el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1986 y 10 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública la petidón de 
autorización administrativa, aprobadón 
del proyecto de ejecución y declaración 
en concreto de 'utilidad pública de una 
instalación, cuyas características principa
les se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electriddad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, paseo de la 
Bomba, sin número.

c) Línea eléctrica.;
Origen: Línea subterránea de A. T., Na- 

harra-Chinasol.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Almuñé- 

car.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: o,079 y 0,079.
Tensión d© servido: 20/5 KV.
Conductores: Aluminio 1 por 150 milíme

tros cuadrados. 12/20 KV.
Potencia a transportar: 630 KVA.
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d) Estación transformadora:
Emplazamiento: La Naharra.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20-5 KV. ± 5 

por 100/3 por 398-230 voltios.
e) Procedencia de los materiales; Na

cional.
f) Presupuesto; 1.254.685 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Aten

der nuevas peticiones de suministro.
h) Referencia: 2.241/A.T.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria. Sección de Ener
gía, sita en calle Altillo de las Eras, sin 
número, y formularse al mismo tiempo, 
las reclamaciones, por triplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Granada, 22 de junio de 1976.—El Dele
gado provincial, Huberto Meersmans Hur
tado.—3.923-14.

A los efectos prevenidos, en el artícu
lo 9.° del Decreto 2317/1960 y 10 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública la petición de 
autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución y declaración 
en concreto de utilidad pública de una 
instalación, cuyas características principa
les se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, paseo de la 
Bomba, sin número.

c) Línea eléctrica-.
Origen: Línea Tocón-Montefrío-C.T. «La 

Villa».
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Montefrío.
Tipo: Subterránea
Longitud en kilómetros: 0,070.
Tensión de servicio: 20/5 KV,
Conductores: Aluminio de 1 por 150 

milímetros cuadrados, aislamiento seco, 
12/20 KV.

Apoyos; Metálico.
Aisladores; Cadena de tres elementos 

1.503.
Potencia a transportar: 160 KVA.
d) Estación transformadora;
Emplazamiento; Tesillo.
Tipo: Interior.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 20-5 KV. ± 5 

por 100/3 por 230-127 voltios.
e) Procedencia de los materiales: Na

cional.
f) Presupuesto: 701.470 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Refor

ma y variación del último tramo de li
nea de A. T. al C. T. «Tesillo» y cons
trucción y montaje do un nuevo tipo in
terior.

h) Referencia: 2.242/A. T.
Lo que se hace públioo para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Sección de Ener
gía. sita en calle Altillo de las Eras, sin 
número, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por triplicado, que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Granada, 23 de junio de 1976.—El Dele
gado provincial, Huberto Meersmans Hur
tado.—3.924-14.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y 10 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública la petición de 
autorización administrativa, aprobación

del proyecto de ejecución y declaración 
en concreto de utilidad pública de una 
instalación, cuyas características principar 
les se señalan a continuación:

á) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, paseo de la 
Bomba, sin número.

c) Línea eléctrica:
Origen: Subestación «Tablate».
Fin-1: Apoyo en línea subterránea «Ta- 

blate-Motril».
Término municipal afectado: Tablaite.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,218.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores.- Aluminio-acero de 54,6 mi

límetros cuadrados.
Apoyos: Dos metálicos, de 11 metros de 

altura libre.
Aisladores: Cadenas de tres elementos 

1.503.
d) Procedencia de los materiales: Na

cional.
o) Presupuesto: 259.085 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Mejorar 

las salidas de las líneas de Motril y Dúr- 
cai a la salida de la subestación «Tablar 
te», independizándolas de las líneas de 
Orglva.

g) Referencia 2.243/A. T.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Sección de Ener
gía, sita en calle Altillo de las Eras, sin 
número, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por triplicado, que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Granada, 23 de junio de 1976.—El Dele
gado provincial, Huberto Meersmans Hur
tado.— 3.925-14

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y 10 del De
creto 2619/1966. de 20 de octubre, se so
mete a información pública la petición de 
autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución y declaración 
en concreto de utilidad pública do una 
instalación, cuyas Características principa-, 
les se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, paseo de la 
Bomba, sin número.

c) Línea eléctrica:
Origen: Línea subterránea de A. T., de

nominada «Huerta de la Condesa».
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Motril.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,045 y 0,045.
Tensión de servido: 20/5 KV.
Conductores: Aluminio 1 por 150 milíme

tros cuadrados, aislamiento seco, 12/20 KV.
Potencia a transportar: 400 KVA.
d) Estación transformadora:
Emplazamiento-, Princesa.
Tipo: Interior.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 20-5 KV. ± 5 

por 100/3 por 398-230 V.
e) Procedencia de los materiales: Na

cional.
f) Presupuesto: 1.282.618 pesetas.
gl Finalidad de la instalación: Atender 

nuevas petidones de suministro.
h) Referencia: 2.250/2-. T.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Sección de Ener
gía, sita en calle Altillo de las Eras, sin 
número, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por triplicado, que se esti

men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anundo.

Granada, 7' de julio de 1976.—El Dele
gado provincial, Huberto Meersmans Hur
tado.—3.927-14.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y 10 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública la petición de 
autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución y declaradón 
en concreto de utilidad pública de una 

■ instalación, cuyas características principa
les se señalan a continuación:

a) Petidonario: «Compañía Sevillana 
de Electriddad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, paseo de la 
Bomba, sin número.

c) Estación transformadora:
Emplazamiento: «Rambla de las Tejas», 

La Herradura.
Tipo: Interior.
Potencia: 400 KVA.
Relación d e transformación: 20.000 - 

5.000 ± 5 por 100/3 por 230-127 voltios.
d) Procedencia de los materiales: Na- 

oional.
e) Presupuesto: 867.232 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Atender 

nuevas peticiones de suministro.
g) Referencia: 2.249/A. T.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria; Sección, de Ener
gía, sita en calle Altillo de las Eras, sin 
número, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por triplicado, que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente ai de 
la publicación de este anuncio.

Granada, 7 de julio de 1976.—El Dele
gado provincial, Huberto Meersmans Hur
tado— 3.Q28-14.

JAEN

Sección de Industria
A los efectos prevenidos en el Decreto 

2617/1968, de 20 de octubre, y en el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de igual fecha, 
se abre información pública sobre las so
licitudes formuladas per «Compañía Sevi
llana de Electricidad, S. A.» con domici
lio en Jaén, avenida del Generalísimo, 
número 27, para la autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública de 
las instalaciones eléctricas siguientes:

En Marmolejo: Nu©vo centro de trans
formación, tipo interior, denominado «Ho
tel», de potencia 400 KVA., relación 25.000 
más menos 5 por 100/380-220 voltios, y 
alimentación del mismo mediante línea 
de alta tensión en un solo circuito trifá
sico, en cable subterráneo para 18/ 
30 KV., en aluminio de 3 por 95 milíme
tros cuadrados, con 291 metros de lon
gitud, con origen en caseta existente de
nominada «Coso», cuya finalidad será 
atender nuevas peticiones de suministro 
de energía en esta zona de la ciudad. 
Presupuesto: 1.183.424 pesetas.

En Andújar: Nuevo centro de transfor
mación, tipo interior, denominado «Lagu- 
nilla», de potencia 160 KVA., relación 
20.000 ± 5 por 100/230-133 V., y alimen
tación del mismo mediante linea de alta 
tensión en un solo circuito trifásico, en 
cable subterráneo para 20 KV., en alumi
nio de 3 por 150 milímetros cuadrados, 
con 859 metros de longitud, con origen 
eiL línea aérea denominada «Circunvala
ción» y final en caseta existente denomi
nada «Plaza de Toros», cuya finalidad se
rá atender nuevas peticiones de suminis
tro de energía en esta zona de la ciudad. 
Presupuesto: 2.077.889 pesetas.

En Jaén: Nueve centro de transforma-



ción, tipo interior, denominado «Calatra- 
va», de potencia 250 KVA., relación 
20.000 + 5 por 100/380-230 V., y alimenta
ción del mismo mediante línea de alta 
tensión en un solo circuito trifásico, en 
cable subterráneo para 20 KV., en alu
minio de 3 por 150 milímetros cuadrados, 
con 563 metros de longitud, con origen 
en caseta existente denominada «Corazón 
de Jesús» y derivación del cable subte
rráneo «Cta. Torre de Jaén-Ct». Nogue
ras», cuya finalidad será atender nuevas 
peticiones da suministro de energía en 
esta zona de la ciudad. Presupuesto: pe
setas 1.470.379.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por duplicado, con 
las alegaciones que estimen oportunas, en 
esta Delegación Provincial, Sección de In
dustria, avenida del Generalísimo, núme
ro 42, Jaén, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 30 de julio de 1976.—El Ingeniero 
Jefe, Antonio Molina Rivas.—3.964-14.

*

A los efectos prevenidos en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, y en el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de igual fecha, 
se abre información pública sobre las so
licitudes formuladas por «Compañía Se
villana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio en Jaén, avenida del Generalísimo, 
número 27, para la autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública de 
las instalaciones eléctricas siguientes:

En Jaén: Ampliación de la red eléc
trica subterránea de alta tensión, median
te el tendido de un nuevo cable para 
20 KV., en aluminio de 3 par 150 milí
metros cuadrados, con 575 metros de lon
gitud, que tendrá como finalidad enlazar 
los centros de transformación existentes 
denominados «Caseta Marios», «Caseta 
Puerta del Sol» y «Caseta Núñez de Bal
boa número 1». Presupuesto 682.338 pe
setas.

En Jaém Ampliación de la red eléctrica 
subterránea de alta tensión, mediante el 
tendido de un nuevo cable para doble 
circuito a 20 KV., en aluminio de 3 por 
150 milímetros cuadrados, con 126 me
tros de longitud, que tendrá como finali
dad enlazar los centros de transformación 
existentes denominados «Caseta Coopera
tiva Farmacéutica» ,y «Caseta Santa Ca
talina». Presupuesto: 153.276 pesetas.

En Linares: Ampliación de la red eléc
trica subterránea de alta tensión, median
te el tendido de un nuevo cable para 
20 KV., en aluminio de 3 por - 150 mi
límetros cuadrados, con 1.524 metros de 
longitud, que tendrá como finalidad en
lazar los centros- de transformación exis
tentes denominados «Caseta San Andrés», 
«Caseta Zarzuela», «Caseta San José» y 
«Caseta Olmesa». Presupuesto: 1.995.319 
pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Todas- aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por duplicado, con 
las alegaciones que estimen oportunas, en 
esta Delegación Provincial, Sección de In
dustria, avenida del Cene ralísimo, núme
ro 42, Jaén, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 2 de agosto de 1976.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio Molina Rivas.—3.965-14.

LA CORUÑA 

Sección Tercera, Energía

A los efectos previstos on los De;cretos 
2617 y 2619/1968, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga

miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Pérez y Porto, S. R. C.».
Finalidad: Mejora de servicio eléctrico 

a los vecinos del lugar de Barro, pa
rroquia de Villar, Ayuntamiento de Puen- 
tedeume.

Características: L. A. T. aérea, a 15/ 
20 KV., con origen en el poste 154 de 
la L. A. T. Aguabar (Puentedeume)-Cam- 
polongo, expediente 26.231, y término en 
estación transformadora a construir.

Una E. T. tipo intemperie de 25 KVA., 
longitud L.A.T. 101 metros, conductor 
«LAC-28/2», de 32,9 milímetros cuadra
dos, sobre apoyos de hormigón, con ais
ladores 1.503, «Esperanza, S. A.», y ais
lador rígido «Arvi-32». La E. T. sobre 
dos postes 11/800. Relación de transfor
mación 10-15-20 + (2,5 -5-7 por 100)
380/220 V. y 220/127 V.

Presupuesto: 327.124 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas -podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo dé treinta días, en esta Delegación 
de Industria, calle de Fernando Macías, 
35, l.°. La Coruña.

La Coruña, 30 de julio, de 1976.—El De
legado provincial, Antonio Luis Escartí 
Valls.—3.715-D.

LERIDA

Solicitud de autorización administrativa 
de instalación eléctrica y declaración en 

concreto de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/19é6 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública, la peti
ción sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica de Ca
taluña, S. A.».

b) Referencia: B. 2.048 R. L./M. 76.
c) Finalidad de la instalación: Modifi

cación parcial de la linea Almacelletas- 
Lérida- '

d) Características principales:

Línea eléctrica:
Origen de la línea: Apoyo número 055 

de la línea de referencia.
Final de la línea: Apoyo número 957 

de la misma linea.
Término municipal a que afecta: Alpi- 

cat.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,124.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 92,9 milímetros cuadrados; de 
aluminio-acero.

Apoyos: Postes de madera.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
dias, oontados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, citando 
la referencia.

Lérida, 6 de abril de 1978.—El Dele
gado provincial, Eduardo Mías Navés.— ¡ 

11.484-C.

A. los efectos prevenidos en el artículo 
9.® del Decreto 2617/1986 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica de Ca
taluña, S. A.».

b) Referencia: B. 2.784 R. L.

c) Finalidad de lá instalación: Modifi
cación parcial de la línea a 25 KV. con 
derivación a E. T. «Pía de la Cordera».

d) Características principales:
V.

Linea' eléctrica:

Origen de la línea: Apoyo 955 de la 
línea Almacelletas-Lérida IB. 3048 R. L.).

Final de la línea: Apoyo número 5 de 
la línea de referencia.

Término municipal a que afecta-, Aí- 
picat. • /

Tensión de servicio en KV..- 25. •
Longitud en kilómetros: 0,236.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 43,1 milímetros cuadrados, de 
aluminio-acero.

Apoyos: Postes de madera.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canóni
go Brugulat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas, ■ en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, citando 
la referencia.
, Lérida, 6 de abril de 1976.—El Delegado 
provincial, Eduardo Mías Navés. — 
1‘1.485-C.

*

A los efectos prevenidos en el articulo 
9.° del Decreto 2617/1968 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a con
tinuación:

a) Peticionarle: «Fuerzas Hidroeléctri
cas del Segre, S A.».

b) Referencia: C. 2.840 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Mejorar 

las instalaciones de energía eléctrica en 
alta tensión.

d) Características principales:
Línqa eléctrica:.
Origen de la línea: Apoyq número 43 

de la línea E. R. Balaguer-Termens tC. 
2.653).

Final de al línea: E. T. 616, «Azucare
ra», en término municipal de Menár- 
guéns.

Término municipal a que afecta: Me- 
narguéns.

Cruzamientos: C. T. N. E.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,182.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 46,25 milímetros cuadrados, de 
aluminio-acero.

Apoyos: Metálicos y de hormigón.
Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 

del Segre, S. A.».
Referencia: C. 2.839 R. L. T.
Finalidad de la instalación: Efectuar 

reforma de la línea a E. T. 669, «Cer- 
viá», y realizar al mismo tiempo cambio 
de tensión de la misma a 6 KV.

Características principales:

Linea eléctrica:
Origen de la linea: Apoyo número 89 

de la línea Borjas Blancas a Cerviá
(C. 1.944).

Final de la linea: E. T. número 669, 
«Cerviá», en término municipal de Cer
viá.

Término municipal afectado: Cerviá.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,253.
Número do circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 46,25 milímetros cuadrados, de 
aluminio-acero.

Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora:
Estación transformadora número 669, 

«Cerviá», en término municipal de Cerviá.
Tipo: Interior, un transformador de 

160 KVA., 25/0,38-0.22 KV.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado «1 proyecto de la instala-
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ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Bruguiat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas, en él plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la püblicación de este anuncio, citando 
la referencia.

Lérida, 24 de julio de 1976.—El Delega
do provincial.—3.700-D.

MALAGA

De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 2617 y’ 2619/1966, de 20 de octu
bre, se abre información pública, sobre 
el expediente A. T. número 678/1.021 in
coado en " esta Delegación de Industria, 
con el objeto de autorizar y declarar de 
utilidad pública la instalación eléctrica si
guiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.». _

Finalidad: Suministrar energía al com
plejo «Puente Romano»,- en Marbella.

Características: Línea subterránea a 10 
(20) KV.P de 140 metros de longitud, con
ductor de aluminio de 160'milímetros cua
drados, y estación transformadora, tipo 
interior, de 630 + 630 KVA., relación de 
20.000-10.000 ± 5 por 100/380-220 V.

Presupuesto: 1.234.290 pesetas.
Los que se consideren afectados por la 

misma pueden presentar las alegaciones 
que estimen procedente, por escrito du
plicado, en el plazo de treinta días há
biles. contados desde la publicación de 
este anuncio,, en las oficinas de la De
legación Provincial (avenida de Príes, 
número 3), donde se encuentra el pro
yecto de la instalación a disposición de 
los interesados, para su vista, en horas 
hábiles de oficina, siempre que acredi
ten su identidad y justifiquen debida
mente su interés en el expediente.

Málaga, 26 de julio de 1976.—El Dele
gado provincial.—3.961-14.

SANTANDER

Sección de Minas

Por la Entidad «Productos Dolomíticos, 
Sociedad Anónima», de Reviiia de Camar- 
go, como titular de su fábrica de mate
rial refractario situada en Revilla de Ca
margo, beneficiaría de la Ley de Expro
piación Forzosa por Decreto 3579/1975, de 
5 de diciembre («Boletín Oficial del Es
tado» de 12 de enero de 1976), en el que 
se concede a mencionada Sociedad la uti
lidad pública, se solicita se instruya el 
expediente de expropiación forzosa por el 
procedimiento de urgencia para la ocupa
ción del terreno que a continuación se re
laciona, con el fin de llevar a cabo el 
proyecto de parque de materias primas y 
su zona de influencia de la factoría, que 
fue aprobado por resolución de esta De
legación Provincial del Ministerio de In
dustria en Santander —Sección de Mi
nas— con fecha .15 de mayo de 1975, en 
virtud y a los efectos, que disponen los 
artículos 18 y 19 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y 17 y 19 del Reglamento pa
ra su aplicación de 26 de abril de 1957, 
esta Delegación Provincial accede a abrir 
información pública por espacio de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la última publicación, y que 
se efectuará en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial» de la provin
cia, así como en los diarios de mayor 
circulación y tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Camargo y en el de esta 
Delegación Provincial, Castelar, l, 5.°

Descripción de la finca a expropiar 
y propietarios

Pareóla de terreno radicada al sitio 
«Pedral», término municipal de Camargo, 
pueblo de Revilla, de mil sesenta metros 
cuadrados de superficie, que linda: Norte, 
carretera de Puente Arce a Maliaño; Sur, 
arroyo Collado; Este, «Productos Dolomí

ticos, S. A.», y Oeste, «Productos Dolo- 
miticos, S. A.» (esta parcela es la 137 del 
polígono 4 de Camargo). Dentro de la 
misma está enclavada una casa-vivienda, 
qué mide 14,60 metros de frente por 10,80 
metros, formando el todo una sola finca. 
(La edificación tiene asignado en el Re
gistro Fiscal de Edificios y Solares del 
término mumeioal de Camargo el número 
4-06.)

A expropiar: La totalidad de la finca y 
vivienda.

Propietario: Don Esteban Ceballos Ca
rrera, fallecido, y de quien traen causa 
los actuales propietarios que se relacio
nan a continuación:

Don Antonio Ceballos Salmón, vecino de 
Revilla de Camargo; don Marcelino Ceba
llos Salmón, vecino de Igollo de Camar
go; doña Josefa Ceballos Salmón, vecina 
de Revilla de Camargo; doña Fermina 
Ceballos Salmón, vecina de Revilla de Ca
margo; don Esteban Ceballos Salmón, ve
cino de Revilla de Camargo; doña Feli
sa Ceballos Salmón, vecina de Revilla de 
Camargo, y como herederos del.fallecido 
coheredero del Inicial causante, don José 
María Ceballos Salmón, su viuda e hijos, 
llamados, aquélla, doña Vicenta Salmón 
Llata, y éstos, don José María Ceballos 
Salmón y don Esteban Ceballos Salmón 
(todos vecinos de Revilla de Camargo).

Í/O que se advierte para general cono
cimiento y para que los interesados pue
dan formular alegaciones sobre la proce
dencia de ocupación o disposición de los 
bienes y su estado material y jurídico 
o aportar.cuantos datos permitan la recti
ficación de posibles errores que se esti
men cometidos en la relación, así como 
para oponerse por motivos de forma y de 
fondo, en cuyo caso deberán señalarse 
los fundamentos de la misma y los razo
namientos que puedan aconsejar la esti
mación como preferentes y convenientes 
al fin de ¡a expropiación de otros bienes 
y derechos no figurados en la repetida 
relación, y a los solos efectos de la sub- 
sanación de errores, podrá comparecer 
ante la Alcaldía, Gobierno Civil o esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria, cualquier persona natural o 
jurídica para alegar y ofrecer cuantos 
antecedentes c referencias sirvan de fun
damento para la aludida rectificación.

Santander, 6 de agosto de 1976:—El De
legado provincial, Manuel Aybar Gallego. 
3.757-D.

*

Por don Juan Echevarría Olabarrieta, 
con domicilio en Manuel Allende, 4, de 
Bilbao, como concesionario de la explo
tación minera de dolomía «Julia», número 
15.160, se solicita se instruya ,el expedien
te de expropiación forzosa por el procedi
miento de urgencia, para la ocupación del 
terreno que a continuación se relaciona, 
con el fin de que pueda proceder a la 
realización de un proyecto de explotación 
de dolomía de la zona, que permita un 
aumento de producción y unas mejoras 
en la productividad y seguridad de la ci
tada explotación, que fue aprobado por 
resolución de esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Santander 
—Sección de Minas—, con fecha 10 de ma
yo de 1976, y que consiste en la prepa
ración de dos bancos escalonados de al
tura máxima de 25 metros cada uno, con 
una separación mínima entre los mismos 
de 10 metros, que permita maniobrar a 
la pala cargadora para limpieza de los 
bancos con perforación .simultánea del in
ferior. En virtud de ello, y a los efectos 
que disponen los artículos 18 y 19 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y 17 y 19 del 
Reglamento para su aplicación de 26 de 
abril dé 1957, esta Delegación Provincial 
accede a abrir información pública, por 
espacio de quince dias hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la última 
publicación, y que se efectuará en el «Bo
letín Oficial del Estado», «Boletín Oficial»

de la provincia, así como en los dos dia
rios de mayor circulación y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Voto y en 
el de esta Delegación Provincial, Caste
lar, 1.

Descripción de los propietarios y fincas 
a expropiar

I. Herederos de Avelina Barquín.—Po
lígono 11, parcela 741; pradería de segun
da, de 33 áreas de extensión; sitio Los 
Héro.

í. Segundó de Pablos Negreta.—Polí
gono ll> parcela 721; pradería de cuarta, 
de 73 áreas 20 centiáreas; sitio de Incedo.

3. Andrés Palacio San Román.—Polí
gono 11, parcela 621 a); pradería de ter
cera, de 14 áreas 60 centiáreas; sitio de 
Incedo.

4. Andrés Palacio San Román.—Polígo
no 11, parcela 621 b); erial, de 27 áreas 
80 centiáreas; sitio de Incedo.

5. María Arenal Aedo.—Polígono 11, 
parcela 740; pradería de cuarta, de 3 hec
táreas 72 áreas sitio de Incedo.

6.. Félix Rodríguez Somarriba.—Polígo
no 11, parcela 620; pradería de tercera, 
de 12 áreas 20 centiáreas; sitio de Incedo.

7. Guillermo Zorrilla. — Polígono 11, 
parcela 847, de 6 áreas 40 centiáreas; si
tio. de Incedo.

8. José Echevarría, Herederos, una ca
sa en el pueblo, de Carasa, con un líquido 
imponible de 680 pesetas.

9. Josefa Porres Sisniega.— Polígono 
11, parcela 627; erial, de 4 áreas 40 cen- 
tiáreás-, sitio de Incedo.

10. Josefa Porres Sisniegg,.—Polígono 
11, parcela 661; erial, de 20 áreas 60 cen
tiáreas; sitio de Incedo.

II. Victoriano Bolívar. — Polígono 11. 
parcela 734; pradería de cuarta, de 22 
áreas 40 centiáreas; sitio El Carrasco.

12. Margarita Rodríguez Rivas.—Polí
gono 11, parcela 724; pradería de cuarta, 
de 14 áreas 80 centiáreas; sitio de In- 
oedo.

13. María del Carmen Otero -Abascal. 
Polígono 11, parcela 626; erial; de 4 áreas 
80 centiáreas; sitio de Incedo.

14. Francisco Fonfrio Cicero.—Polígo
no 11, parcela 625; pradería de cuarta, 
de 15 áreas 60 centiáreas; sitio de In- 
cedo. - -

15. Elena del River0 Miranda.—Polígo
no 11, parcela 624; pradería de cuarta, 
de 15 áreas 60 centiáreas, sitio de Incedo.

16. Pedro Fernández Ruiseco —Polígo
no 11, parcela 733; pradería de cuarta, 
de 17 áreas 40 centiáreas-, sitio El Ca
rrasco.

17. Consuelo Rodríguez Somarriba. — 
Polígono ll, parcela 622; pradería de 
cuarta, de ll áreas 40 centiáreas; sitio de 
Incedo.

18. Dominga Alvarez Cerrada.—Polígo
no 11, parcela 722. erial, de 8 áreas. 80 
centiáreas; sitio de Incedo.

10, Dominga Alvarez Cerrada.—Polígo
no 11, parcela 623; erial, de 2 áreas 40 
centiáreas; sitio de Incedo.

20. Junta Vecinal de Carasa.—Polígono 
11, parcela 739; erial, de 10 hectáreas 78 
áreas 4o centiáreas; sitio El Carrasco.

Todas las fincas están situadas en Ca
rasa, término municipal de Voto, de esta 
provincia de Santander.

Lo que se advierte para general cono
cimiento y para que los interesados pue
dan formular alegaciones sobre la pro
cedencia de ocupación o disposición de 
los bienes y su estado material y ju
rídico o aporten cuantos datos permitan 
la rectificación de posibles errores que 
se estimen cometidos en la reía,ción, asf 
como para oponerse por motivos de for
ma y de fondo, en cuyo caso deberán 
señalarse los fundamentos de la mis
ma y los razonamientos que puedan acon
sejar le, estimación como preferentes y 
convenientes al fin de la expropiación de 
otros bienes y derechos no figurados en la 
repetida relación y a los solos efectos de



la subsanación de errores, podrán compa
recer ante la Alcaldía, Gobierno Civil o 
esta Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria, cualquier persona natural 
o Jurídica, para alegar y ofrecer cuantos 
antecedentes o referencias sirvan de fun
damento para la aludida rectificación.

Santander, 6 de agosto de 1976.—El De
legado provincial, Manuel Aybar Gálle- 
go.—11.567-C.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales
JAEN

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios

Instalación de un molino de piensos 
particular

Peticionario: Don Asensio Homero Va
lero.

Objeto de la petición-. Instalar un mo
lino de piensos privado.

Localidad del emplazamiento: Sabiote 
(Jaén).

Capital: 217.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Jaén, 19 de agosto de 1976.—El Jefe 
provincial, Eugenio de Eugenio Fernán
dez—3.984-B.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

Dirección General de Régimen 
Jurídico de la Prensa

Inscripción en el Registro de Empresas 
periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto ea el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en eJ Registro de Empresas Pe
riodísticas. se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
parroouia de San Vicente de Lousada. a 
fin de que los que se consideren intere
sados puedan examinar en las oficinas 
del Registro de la Dirección General de 
de Prensa, avenida del Generalísimo, 
39, planta 7», durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen convenien
te conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita-. 
Parroquia de San Vicente de Lousada.

Domicilio: Piedrafita del Cebrero (Lu
go:

Título de la publicación: «A Nosa Fo
lla».

Subtítulo: «Hoja Parroquial de San Vi
cente de Lousada».

Lugar de aparición: Lugo.
Periodicidad: Quincenal.
Formato: Folio.
Número de páginas: Cuatro.
Precio de venta: 5 pesetas.
Ejemplares de tirada: 200.
Obieto. finalidad y principios que ins

piran la publicación: Formación e infor
mación religiosa, pastoral, catequesis. Di
vulgación de legislación que a los feligre
ses pueda afectar. Becas, subvenciones,

ayudas oficiales, asi como cuidados del 
ganado, sanidad, higiene rural, basada en 
los principios de veracidad, orientación 
y formación popular. Comprenderá los te
mas relacionados con su objeto y finali
dad.

Director: Don Gerino Niñez Díaz 
(R. O. P. número 6.155).

Madrid, 22 de julio de 1976.—El Director 
general.—3.600-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966 de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Socie
dad «Publicaciones Castellanas, S. A.» 
(PUBLICASA) a fin de que los que se 
oonsideren interesados puedan examinar 
en las oficinas del Registro de la Direc
ción General de Prensa (avenida del Ge
neralísimo, 39, planta 7.*), durante el pla
zo de quince días hábiles a contar de la 
publicación de este anuncio, cuantos da
tos y documentos del expediente estimen 
conveniente conocer-

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Publicaciones Castellanas, S. A.» (PU- 
BLICASA), domicilio en Quintana, 28, Ma- 
drid-s.

Consejo de Administración: Presidente, 
don Víctor Alonso Poza; Vicepresidente, 
don José Antonio Pérez Gallego; Secre
taria, Pilar Monte Ramos, Vocales: Don 
Aurelio Quintanilla Fisac, don Eduardo 
Pérez de Castro, don Rufino Chaves Es
pinilla, don Tomás Díaz González, don 
Teodoro García Blázquez, don Máximo 
Mata Hernando, don Angel Coronado Cas
tillo, don Emilio Ruiz Ruiz y don Ricardo 
José de María Diges.

Capital social-. 600.000 pesetas.
Título de la publicación: «Cándalo».
Lugar de aparición: Madrid-,
Periodicidad; Quincenal.
Formato: 35 por 45 centímetros.
Número de páginas: Ocho, 12 6 16.
Precio de venta: 20 pesetas.
Ejemplares de tirada: De 5.000 a 12.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ra la publicación: La información, desde 
una perspectiva amplia, de los aconteci
mientos y de la situación del país y de la 
región castellana en particular, tanto en 
aspectos culturales como socio-eoonómi- 
Cos y políticos. Con ello se pretende ele
var el nivel cultural y humano de sus 
lectores. Comprenderá los temas de in
formación general.

Director de la publicación: Don Manuel 
Merchán Díaz (R.O.P. 5.243).

Madrid, 26 de Julio de 1976.—El Direc
tor general.—3.682-D.

»

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 en relación con el párrafo 3.° 
del artículo 27 de la Ley 14/1966, de 18 
de marzo, de Prensa d Imprenta, y en 
el Decreto 749/1966, de 31 de marzo, por 
los que se regula la inscripción en el Re
gistro de Empresas Periodísticas, se ha
ce pública la solicitud de inscripción su
cesiva en dicho Registro de la publicación 
«El Canalla» y «El Viejo Topo», a fin de 
que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro de la Dirección General de Prensa, 
avenida del Generalísimo, 39, planta sép
tima, durante el plazo de quince días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, cuantos datos y documentos del 
expediente estimen conveniente conocer.

Empresa solicitante: «Iniciativas Edito
riales, S. A.», inscrita en el Reg:stro de 
Empresas Periodísticas con el número 
2.531. Sección Personas Jurídicas.

Domicilio: Calle Entenza, 122 bis. Bar
celona.

Título de la publicación: «El Canalla».
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 28,5 por 37 centímetros.
Número de páginas: Ocho mínimo (va

riable) .
Precio: 30 pesetas.
Ejemplares de tirada: 10.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación. En esta publicación 
humorística, de información especializa
da. se pretende ironizar sobre varios as
pectos de la actualidad a través de chis
tes, ilustraciones, historietas, fotografías 
y textos diversos, con arreglo a criterios 
honestos de sana crítica social y respeto a 
la convivencia de los españoles. Compren
derá los temas de política, sociología, eco
nomía. religión, cultura y espectáculos, 
desde di punto de vista humorístico.

Director de la publicación: Don Fran
cisco Arroyo García (R. O. P. 6.167).

Título de la publicación: «El Viejo Topo».
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 21 por 29 centímetros.
Número de páginas: 32 mínimo (va

riable) .
Precio de venta: 75 pesetas.
Ejemplares de tirada: 20.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Ofrecer al público 
una publicación de información general, 
con tratamiento preferentemente cultural, 
dirigida a un público lector de notable 
índice intelectual, cuyos temas sean tra
tados baio los principios del máximo rigor 
y honestidad. Comprenderá los temas de 
psicología, sociología, literatura, arte, eco
nomía, filosofía, historia, política, espec
táculos, humor, derecho, urbanismo, bio
logía y religión.

Director de la publicación: Don Francis
co Arroyo García (R. O. P. 6.167).

Madrid, 29 de julio de 1976.—El Director 
general.—3,707-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.a del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Cámara Hispano-Africana de Co
mercio, Industria y Agricultura», a fin de 
que los que se oonsideren interesados pue
dan examinar en las oficinas del Registro 
de la Dirección General de Prensa (ave
nida del Generalísimo, 39, planta 7.a), 
durante el plazo de quince días hábiles a 
contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Cámara Hispano-Africana de Comercio, 
Industria y Agricultura», con domicilio en 
calle Moratín, número 11, VaJIenoia.

Junta Directiva: Presidente, don Adolfo 
Suey Cervera; Secretario general, don 
Emilio Gutiérrez Alsina; Tesorero, don 
Fernando Alcántara Ríos.

Título de la publicación: «Boletín de la 
Cámara Hispano-Africana de Comercio, 
Industria y Agricultura».

Lugar de aparición: Valencia.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 29,7 por 21,5 centímetros.
Número de páginas: 60 más portadas.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 2.000. 4
Obieto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Informar a los socios 
de la Cámara de las relaciones comercia
les entre España y cualquier país de Afri
ca. Comprenderá los temas de actividades 
que la Cámara desarrolla en favor de to
dos los socios.

Director: Don Adolfo Suey Cervera (Pu
blicación eximida de Director Periodista).

Madrid. 30 de julio de 1976.—El Direc
tor general.—3.706-D.
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JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el tíia 28 de julio último, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil é incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa los siguientes títulos 
emitidos por «Altos Hornos de Vizcaya, 
Sociedad Anónima», en virtud de escri
tura pública fecha 9 de abril de 1976:

47.963 acciones ordinarias, al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, total
mente liberadas, números 13.770.378 al 
13.818.340, ambos inclusive.

Dichas acciones participarán, en la mis
ma cuantía que las demás acciones ordi
narias en circulación, de los beneficios 
sociales a partir de primero de enero 
de 1976.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 26 de agosto de 1976.—El Secre
tario accidental, Pablo de la Nuez de la 
Torre.—Visto bueno: El Síridico-Presidenter 
Pedro Rodríguez-Ponga y Ru'z de Solazar. 
11.830-C.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 118.200 acciones 
al portador, de 1.000 pesetas, números 
1 al 118.200, emitidas por «Espanimmo, 
Sociedad Anónima».

Barcelona, 26 de agosto de 1976.—El Sín
dico-Presidente.—4.007-5.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 4.247.837 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales ca
da una, números 39.900.394 al 44.148.230, 
emitidas por la Compañía «Unión Eléc
trica, S. A.».

Barcelona, 26 de agosto de 1976.—El 
Síndico-Presidente.—4.008-5.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 858.467 bonos al 
portad ar, de 300 pesetas nominales cada 
uno, números 1 al 858.467, emitidos me
dian te escritura de 29 de diciembre de 
1975 por la Compañía «Urbanizadora Me
tropolitana, S. A.».

Barcelona, 26 de agosto de 1970.—El 
Sindico-Presidente.—4.000-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones' oficiales de 543.095 acciones 
ordinarias, al portador, de 500 pesetas 
nominales cada una, números 8.817-031 al 
9.360.126, emitidas por la «Empresa Na
cional de Electricidad, S. A,».

Barcelona, 26 de agosto de 1976.—El Sín
dico-Presidente.—4.010-5.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de 
512.097 acciones al portador, de 1.000 pe
setas, números 3.504.809 al 4.116.905, emi
tidas por «Sociedad Española de Automó
viles de Turismo, S. Á.» (SEAT).

Barcelona, 26 de agosto de 1970.—El 
Síndico-Presidente.—4.011-5.

Ha sido acordada la inclusión en las- 
cotizaciones oficiales de 150.000 acciones 
al portador, de LOO pesetas nominales cada 
una, números 1.300.001 al 1.450.000, emiti

das por la Compañía «Material y Cons
trucciones, S. A.».

Barcelona, 26 de agosto de 1976.—El 
Síndico-Presidente.—4.012-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las- 
cotizaciones oficiales de 600.000 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales ca
da una, números 1.400.001 al 2.000.000, 
emitidas por la Compañía «Agrupación 
Castellana de Valores Mobiliarios, S. A.».

Barcelona, 26 de agosto de 1970.—El 
Síndico-Presidente.—4.013-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 50.000 acciones 
al portador, serie B, de 500 pesetas, nú
meros 900.001 al 950.000, emitidas por 
«Saltos del Nansa, S. A.».

Barcelona, 28 de agosto de 1976.—El 
Síndico-Presidente.—4.014-5.

' ¥

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 743.988 acciones

al portador, de 500 pesetas nominales ca
da una, números 4.578.387 al 5,322.374, 
emitidas por «Sociedad Nacional de Indus
trias Aplicaciones Celulosa Española, So
ciedad Anónima» (S. N. I. A. C. E.).

Barcelona, 28 de agosto de 1976.—El 
Síndico-Presidente.—4.015-5.

*.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 1.100.000 bonos 
simples, al portador, de 1.000 pesetas no
minales cada una, números' 1 al 1.100.000, 
emitidos mediante escritura de 29 de di
ciembre de 1975 por la Compañía «Inmo
biliaria Metropolitana, S. A.».

Barcelona, 28 de agosto de 1978.—El 
Síndico-Presidente.—4.016-5.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 747.654 acciones 
nominativas, de 500 pesetas nominales ca
da una, números 6.728.883 al 7.470.530, 
emitidas por el «Banco Exterior de Es
paña, S. A.».

Barcelona, 26 de agosto de 1976.—El 
Síndico-Presidente.—4,017-5.

CAJA DE AHORROS PROVINCIAL DE MURCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 21 
de julio de 1969, a continuación se publican los tipos de interés máximos que esta 
Caja aplicará a las operaciones pasivas y a las activas sin regulación especial por 
plazo igual o superior a dos años, así como los tipos preferenciales, para las opera
ciones activas de la misma naturaleza que formalice a partir de 1 de julio de 1976, 
tipos que estarán - vigentes en tanto no se modifiquen oficialmente o hasta nuevo 
aviso.

Tipos de interés

Preferenciales Máximos

Porcentaje Porcentaje

Operaciones pasivas: 
Imposiciones a plazo:

A dos años................. ...................... . ............................ hasta 7,00
A dos años y medio ........................................................... hasta 7,50
A tres o más años ............................................................. hasta 8,00

Certificados de depósito:
A dos años........................................................................... " \ hasta 7,50
A tres años.......................................................................... hasta 8,00
A cuatro años ..................................................................... hasta 8,50
A cinco años ................. . .................................................. hasta 9,00

Operaciones activas:
De dos o más años plazo (incluidas comisiones) ........ 11,00 13,00

Murcia, 1 de julio de 1970.—10.570-C.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE LEON

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 21 
de julio de 1969, a continuación se publican los tipos de interés máximos que esta 
Caja aplicará a las operaciones pasivas y a las activas sin regulación especial por 
plazo igual o superior a dos años, así como los tipos preferenciales, para las opera
ciones activas de la misma naturaleza que formalice a partir de 1 de julio de 1976, 
tipos que estarán vigentes, en tanto no se modifiquen oficialmente o hasta nuevo 
aviso.

Tipos de interés

Preferenciales Máximos

Porcentaje Porcentaje

Operaciones pasivas:
Por plazo igual o superior a dos años ........................ ... 7,50

Operaciones activas:
Por plazo igual o superior a dos años (incluidas comi

siones) ... ............................................................................. 10,00 14,00

León, 1 de junio de 1976.—10.569-C.
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BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL

(BANKINTER)

Bonos de caja, emisión 1969-6.*

NUEVA INVERSORA, S. A.

(NOVINSA)

Inscrita con el número 176 en el Registro Especial de Sociedades 
de Inversión Mobiliaria

Se pone gn conocimiento de los poseedo
res de bonos de oaja de este Banco de 
la emisión de marzo de 1969-6.“ que, a 
partir del día 3o de septiembre de 1976, 
se procederá al paga del cupón núme
ro, 15, previa deducción del 15 por 100 del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto- 
ley 2/1975, de 7 de abril.

El referido pagó se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid (paseo 
de la Castellana, número 29) y en todas 
las sucursales de nuestra organización. 
Las presentaciones deberán efectuarse en 
cinta magnética de acuerdo con el diseño 
y normas- del Consejo Superior Bancario, 
y la clave de- valor será el número 
31367906.

Madrid, 30 de agosto de 19716.—El Sub
director-Secretario general.—11.774-C.

BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL

(BANKINTER)

Bonos de caja, emisión 1969-5.*

Se pone en conocimiento de los poseedo
res de bonos de caja de este Banco de 
la emisión de marzo de 1989-5.* que, a 
partir del día 30 de septiembre de 1970, 
se procederá al pago d©l cupón núme
ro 15, previa deducción del 15 por 100 del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital, 
de acuerdo con lo dispuesto en el De
creto-ley 2/1975, de 7 de abril.

El referido pago se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid (paseo 
de la Castellana, número 29) y en todas 
las sucursales de nuestra organización. 
Las presentaciones deberán efectuarse en 
cinta magnética de acuerdo con el diseño 
y normas del Consejo Superior Bancario, 
y la clave de valor será el número 
31.367905.

Madrid, 30 de agosto de 1976.—El Sub
director-Secretario general.—11.775-C.

BANCO ATLANTICO, S. A.

Habiendo sufrid® extravío los resguar
dos de depósito de valores expedidos por 
este Banco Atlántico números 2.145, com
prensivo de tres acciones de «Casa del 
Nuevo Club», y 1.795 y 2.149, compren
sivos, respectivamente, de 98 y 150 accio
nes de «Sociedad Constructora Ibero Ame
ricana», todos ellos propiedad de don 
Juan Claudio Guell y Churruca, se anun
cia que, transcurridos treinta días desde 
la publicación de este anuncio sin recla
mación de terceros, se tendrán por nulos 
dichos resguardos, librándose duplicado 
de los mismos y quedando este Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 23 de agosto de 1976.—11.773-C.

GESECO, S. A.

A los efectos de emisión de duplicado, 
se hace público el extravío del extracto 
de inscripción que a continuación rela
cionamos:

«Gescartera Valor, S. A.», extracto de 
inscripción número 248, por 15 acciones, 
a nombre de don Femando Aguilóx Lobo.

Transcurrido el plazo reglamentario de 
treinta días, s© procederá por esta Socie
dad a expedir el correspondiente dupli
cado, quedando sin ningún efecto el docu
mento extraviado.

Barcelona, 16 de agosto de 1976.—«Gese- 
co, S. A.».—Clemente Alonso Alonso, Apo
derado.—3.799-D.

Balance al 31 de diciembre de 1975

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Bancos .............................. ... 9.037.206,50
137.814.794,65

7.005.100,00
70.203.012,50

1.451.184,00
1.760.665,00

200.000.000,00
1.126.951,06

12.022.338,57

119.701,95
0.044.349,97

1.030.957,27
3.027.663,83

Acciones cotizadas .............
Obligaciones cotizadas.......
Acciones no cotizadas ........
Inmovilizaciones intangi

bles .....................................
Inmuebles.............................

Gastos pendientes.................
Reserva legal .......................
Fondo regularización de di

videndos ................. . ........
Fondo fluctuación valores. 
Suscripciones pendientes de

pago ...................................
Pérdidas y ganancias ........

Total Activo ............. 227.271.962,05 Total Pasivo ............. 227.271.962,05

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1975

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Pérdida en venta de títulos. 
Pérdida en venta de dere

chos ........ .........................
Amortización 20 por 100 

gastos-de constitución ... 
Otros gastos ............ . ........

2.754.110,07

832.886,57

725.592,00
3.748.391,82
3.027.063,83

Cupones y dividendos de la
Cartera...............................

Beneficio en venta de tí
tulos ...................................

Beneficio en venta de de
rechos .................................

Primas y Juntas ..................

3.377.312,29

5.687.293,25

114.673,75
72.980,00

Intereses bancarios.............
Otros ingresos ....... . .........

556.616,00
1.279.769,00

11.088.644,28 11.088.644,29

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1975

Clase de valor Nominal Valor coste Valor efectivo

Acciones cotizadas:

Extractivas................. ................................
Petróleos.......................................................
Químicas.......................................................
Material y maquinaria no eléctrica........
Automóviles y maquinaria agrícola.......
Constructoras de Obras Públicas............
Inmobiliarias y otras constructoras ... ...
Electricidad ..................................... . ........
Servicios comerciales.................................
Bancos ...................................................... ...
Sociedades de inversión ............................
Varios .......................  ............................  ...

50.500,00 
1.580.500,00 
3.332.000,00 
1.771.950,00 

707.000,00 
616.500,00 

8.259.000,00 
9.546.500,00 
2.634.500,00 

10.223.000,00 
' 554.000,00 

55.000,00

213.018,19
3.807.779,03

13.388.022,26
4.894.803,72
1.242.539,07
4.682.821,85

10.528.354,88
15.683.830,77
11.863.695,76
62.354.224,55
3.089.471,54

68.372,01

213.018,19
4.066.245,00

14.082.579,10
4.976.225,00

735.280,00
4.802.535,00

15.996.691,88
14.559.131,00
12.028.791,32
04.644.477,24
2.974.690,29

65.229,67

Total acciones cotizadas ... ... 7.; 7.. 37.330.450,00 137.814.794,65 139.144.803,88
Acciones no cotizadas:

Expansiones urbanas...... . ... ... ... ... ...
Klimat ...........................................................

2.070.000,00
10.000.000,00

19.828.012,50
50.375.000,00

19.828.012,50
50.375.000,00

Total acciones no cotizadas ... ... 12.070.000,00 70.203.012,50 70.203.012,50
Obligaciones cotizadas:
Material y maquinaria no eléctrica ... 
Inmobiliarias y otras constructoras ...

5.000.000,00
2.000.000,00

5.000.000,00
2.005.100,00

5.000.000,00
2.005.100,00

Total obligaciones cotizadas ... 7.. 7.000.000,00 7.005.100,00 7.005.100,00

Total general .................. ... ... ... 7.. 56.408.450,00 215.022.907,15 216.353.006,36

Inversiones superiores al 5 por 100

Clase de valor Nominal Valor coste Valor efectivo

Acciones Explosivos ................ ... ... ............
Acciones Galerías Preciados ............. ...
Acciones Banco Urquijo ..................; ... ...
Acciones Expansiones Urbanas ..................
Acciones Klimat ............................. .............

1.574.500.00
2.634.500,00
8.358.000,00
2.070.000,00

10.000.000,00

10.578.271,05
11.863.895,78
48.787.644,82
19.828.012,50
50.375.000,00

11,266.127,5-1
12.028.791,32
51.007.677,24
19.828.012,50
50.375.000,00

Madrid, 7 de julio de 1970.—El Secretario del Consejo de Administración, María 
Teresa Morenés y Urquijo.—Visto bueno: El Presidente del Consejo, Alberto Bobo 
Ibáñez.—10.272-C.



COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso enajenación de vehículos inúti
les en instalación receptora de Escom

breras

Detalles sobre el mismo, en la Central 
de esta Compañía, Sección de Informa
ción, Capitón Haya, 41. Madrid-20.

Admisión de ofertas hasta el 15 de sep
tiembre de 1976.

El importe de este anuncio será de cuen
ta del adjudicatario.

Madrid, 30 de agosto de 1076.—El Secre
tario general en funciones.—4.024-5..

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso enajenación de vehículos inúti
les en factoría de La Coruña

Detalles sobre el mismo, en la Central 
de esta Compañía, Sección de Informa
ción, Capitón Haya, 41. Madrid-20.

. Admisión de ofertas hasta el 15 de sep
tiembre de 1976.

El importe de este anuncio será de cuen
ta del adjudicatario.

Madrid, 30 de agosto de 1976.—El Secre
tario general en funciones.—4.025-5.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Amortización de obligaciones ,

Este Compañía procederá el día 15 del 
actual, a las doce de la mañana, en su 
domicilio social, Capitán Haya, 41, al sor
teo de las obligaciones emisión 1953 que 
corresponde amortizar en esta fecha.

Madrid, 1 de septiembre de 1976.—El 
Vicesecretario general y del Consejo de 
Administración, José María Dívar Perelé- 
tegui.—4.026-5.

GAS MADRID, S. A.

Canje de obligaciones «Cas Madrid, S. A.», 
emisión 25 marzo 1970, por acciones ordi
narias de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 

Sociedad Anónima»

Rectificación del apartado a) del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 28 agosto ppdo.

Donde dice que los tenedores de las 
obligaciones tendrán derecho a percibir 
una acción PENOSA de 1.000 pesetas no
minales al cambio de 910,24 por 100 debe 
decir al cambio de 91,024 por 100.

Madrid, 1 de septiembre de 1976. — El 
Consejo de Administración.—11.818-C.

HIDROELECTRICA DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA 

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las facultades que le 
fueron conferidas por la Junta general 
extraordinaria de accionistas de fecha 21 
de mayo de 1978 y en virtud de lo esta
blecido en los Estatutos sociales, ha acor
dado ampliar el capital social en pese
tas 1.019.837.500, mediante la emisión de 
2.039.675 acciones ordinarias, al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, nu
meradas correlativamente del número 
14.277.723 ál 16.317.397, ambos inclusive.

Las referidas acciones se ofrecen en sus
cripción preferente a los actuales accio
nistas de la Sociedad, en la proporción de 
una acción nueva por cada siete que 
posean. La suscripción se iniciará el día 
7 del mes de septiembre próximo y ter
minará el día 6 de octubre siguiente. Las 
acciones nó suscritas dentro del indicado 
plazo quedarán a disposición del Consejo 
de Administración, que les dará la apli
cación que estime conveniente.

La suscripción de dichas 2.039.675 nue
vas acciones se efectuará:

a) Mediante el cupón número 60 de las 
acciones números 1 al 1.820.000 y 2.468:609 
al 14.129.314, todos ellos inclusive.

b) Las acciones números 1.820.001 al 
2.468.608, ambos inclusive, pendientes de 
agregación de la correspondiente hoja de 
cupones, mediante el estampillado de los 
títulos.

c) Las acciones números 14.129.315 al 
14.165.342, mediante el cupón especial A.

d) Los tenedores de las acciones núme
ros 14.165.343 al 14.277.722, ambos inclu
sive, emitidas para atender las conversio
nes, en acciones, de las obligaciones «Emi
sión mayo 1973», «Emisión 1969» y «Emi
sión 1970», amortizadas en el presente año 
y cuyos titulares han ejercido el derecho 
de conversión que tenían reconocido, de
berán dirigirse a las Entidades banoarias 
donde formalizaron la conversión.

Las nuevas acciones se emiten a lá par, 
o sea a razón de 500 pesetas cada una, 
liberándose el 30 por 100 con cargo á la 
cuenta «Regularización Decreto - ley 12/ 
1973, de 30 de noviembre», con desembolso 
en efectivo del 70 por 100 restante,, o sea 
350 pesetas, en el momento de la suscrip
ción, con gastos a cargo de la Sociedad.

Dichas acciones participarán en los re
sultados sociales a partir del día 7 de 
octubre próximo.

Los señores suscriptores de dichas accio
nes podrán gozar de los beneficios fisca
les previstos en el artículo segundo del 
Real Decretó-ley 13/1976, de 10 de agosto, 
relativas al Impuesto General sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

La suscripción podrá efectuarse en tes 
Entidades: Banco Hispano Americano, 
Banco Urquijo y Confederación Española 
de Cajas de Ahorros, así como en los 
siguientes Bancos: De Bilbao, Catalana, 
Central, Comercial Transatlántico, Espa
ñol de Crédito, Exterior de España, Ga- 
rriga Nogués, de Gijón, Guipuzcoano, He
rrero, Más Sarda, Mercantil de Tarrago
na, de Sabadell, de Santander, Sindicato 
de Banqueros de Barcelona, de Vizcaya y 
Zaragozano, en sus Sucursales y Agen
cias' y en todas las oficinas de las Caj as 
de Ahorros de España.

Barcelona, 31 de agosto de 1976. — El 
Presidente del Consejo de Administración. 
11.812-C.

GRUFINESA «A», S. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1975

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Tesorería ..................................................................................................
Caja ... ............................................................. 505,00
Banco ................................................................ 21.578.254,66

Cartera de valores ...............................................................................
Acciones cotizadas ...................................... 170.257.687,54
Acciones no cotizadas.................................. 7.635.614,95
Obligaciones cotizadas.............................. 422.884,30
Obligaciones no cotizadas ..................... —
Fondos públicos ....................  -.................. —

Dividendos a cobrar ................................. 224.388,50
Por ventas realizadas de valores ....... 3.753.093,75
Otros deudores ............................................. 73.311,70

Diversas ....................................................................................................
Inmovilizaciones tangibles ..............................................................
Inmovilizaciones intangibles .........................................................

Gastos de constitución ......................  ... 3.160.327,00

21.578.759,66

187.316.386,79

4.050.793,95

3.160.327,00

Capital .......................................................................................................
Reservas y fondos ........................................... . ..........................

Resultados pendientes de aplicación. 703.329,37
Acreedores ................................................ ................ .........................

Dividendos a pagar ........................................... 637.500,00
Por compras realizadas ........................... 11.423.176,00
Otros acreedores ................................................ 414.319,50

Diversas ....................................................................................... '. .........
Resultado del ejercicio ....................................................................

200.000.000,00

703.329,37

12.474.995,50

600.000,00
2.325.942,53

216.104.267,40 216.104.267,40

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1975

DEBE Pesetas

Gastos de personal (canon de administración) .............. 1.400.000,00
Pérdidas en venta de títulos ......................................................... 12.242.641,85
Pérdidas en venta de derechos de suscripción adquiridos. —
Pagos al Consejo de Administración por todos los Con

ceptos ................................................................................................... —
Inmovilizaciones intangibles (amortización) .................... 392.254,00
Inmovilizaciones tangibles (amortización) ............................... —
Intereses bancariOB ............................................................................. —
Otros gastos ............................................................................................ 293.505,60
Resultados del ejercicio.................................................................... 2.325.942,53

16.654.343,98

HABER Pesetas

Cupones y dividendos de la Cartera ....................................... 4.164.846,13
Beneficios en venta de títulOB ................................................... 12.381.333,74
Beneficios en venta de derechos de suscripción .............. —
Primas de asistencia a Juntas ......... ....................................... 47.415,00
Intereses bancarios .............................................................................. 60.749,11
Otros ingresos ....................................................................................... —

16.654.343,98



Cartera de valores de Grufinesa «A», S. A.

•Júmero 
e títulos ^

Nominal Clase de valor Cambio Efectivo

2 000 000 . Rflnrn Atléntirn .................................................................................... 501 75 10.035.000
1.173 293.250 Banco Español de Crédito .................................. . ... ............................................................ 570,37 1.672.015
5.100 1.275 000 Banco Español de Crédito, 12/75................ *................. ................-............... .................... 561,99 7.165.351
2.474 1.237.000 577,34 7.141.095
3.051 1.525.000 Banco Hispano Americano, 7/75 ..................................................................................... ... 499,41 7.018.481

400 200.000 Banco Ibérico .................................................................................................................................... 764,52 1.259.040

600 300.000 840,79 2.522.378 -

3.000 1.500.000 Banco, Popular Español ................  ........ . ... ....................................................................... 731,39 10.970.671
1.500 750.000 629,86 4.723.018

2.970 744.000 872,20 6.489.190

1.750 262.500 762 66 2.001.987

200 100.000 514,05 515 002

400 400.000 438,15 1.887.892

10.586.750 64.273.480
Electricidad:

1.503 1.503.000 158,20 ' 2.487.164

3.500 3.5GO.OOÜ 125,78 4.514.568

24.000 — 26,68 422.934

10.248 5.124.04b 171,26 8.775.322

12.433 0.216.500 221,71 13.782,002

24.438 — 111,03 2.713.235

2.000 1.000.000 ■ 100,98 1.808.629

3.500 1.750.000 133,13 2.329.832

10.000 5.000.000 153,09 7.654.726

3.500 1.750.000 110.09 1.937.060

2.000 1.000.000 124,53 1.245.329

2.400 1.200.000 107,62 1.291.421

28.043.500 40.763.822

Material de construcción:

334 167.000 356,89 596.013
40 20.000 371,72 74.343

100 50.000 , 431,78 ¿15.889

237.000 886.246
Constructoras:

1.100 550.000 668,19 3.785.007
700 350.000 233,10 816.045
350 350.000 274,80 962.475

55 55.000 414 20 227.860
2.262 1.131.000 190,35 2.152 663

614 814.000 Zabalburu ...........................................................................  ............................................................. 309,90 2.522.615

i 3.250.000 10.466.925
Inversión ¡nobiliaria:

1.131 1.131.000 163,76 1.852.145
4.000 2.000000 152,00 3.040.000
2.500 2.500.000 88.42 2.210.505

165 82.500 100,10 82.584

5.713.500 7.185.234
Químicas:

1.333 666.500 171,03 ' 1.145.246,
3.526 1.763.000 171,30 3.020.019
2.000 1.000.000 315,00 „ 3.149.074

000 300.000 260,54 781.627
150 75.000 275,59 206.602

5.617 2.808.500 431,20 12.112 070
4.900 : 2.450.000 164,28 4.024.804
1.996 ' 998 000 191,01 1.912 2e9

10.061,000 26.352.721

260 280.000 202,14 566.010
3.037 1.518.500 90,53 1.374.692
1.248 1.246.000 159,98 1.996.558

130 65.000 512,61 333.301
6.500 3.250 000 175,14 5.685.925
1.000 500.000 308,73 1.543.653
1.100 550.000 394 01 2.107.053

231 231.000 251,37 580.666
500 250.000 266,50 666.255

1.169 \ 1.160.000 370,81 4.334.759
600 600.000 346,76 2.060.481

• . 9.eei.500 y 21.329.443

179.257.887

600 800.000 100,31 802.515
80 80.000 125,26 100.206
60 80.000 150,21 120.165

1.494 747.000 Interbank ......................................................................................... - ... ........................................ 708,00 5.288.760
374 187.000 708,00 1.323.968

1.894.000 7.035.014

7.635.014
376 ' 376.000 100.20 376.767.

46.000 100,20 46.117

422.000 422.084

Total obligaciones ..................................................... -................................................ 422.884

187.310.360

Madrid, 9 de julio de 1976.—10.390-C.
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URCOSA, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

De conformidad con lo preceptuado en 
el articulo 11 de los Estatutos sociales, se 
convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas, a celebrar en el domicilio 
social, sitó en Montmdll (Tarragona), ave
nida de la Juncosa, sin número, «El Mi
rador del Panadés», el próximo día 23 de 
septiembre, a las trece horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, en di mismo 
lugar y hora, al siguiente día 24, en se
gunda convocatoria, para tratar y resol
ver, en su caso, sobre el siguiente

Orden del día

Aumento de capital social.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 12 de los Estatutos sociales a efec
tos de asistencia y representación a la 
Junta.

Monlrnell (Tarragona), 28 de agosto 
de 1976 —11.817-C.

FABRICAS REUNIDAS AUERBACH, 
ARANEGUI Y CIA., S. L.

VITORIA

Convocatoria a Junta general

Se convoca a Junta general de socios, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
calle de Castilla, número 35, en Vitoria 
(España), a las doce horas del día 8 de 
octubre de 1976.

En caso de no poderse celebrar en pri
mera convocatoria se convoca para el 
día 9 de octubre de 1976, a la misma hora 
y en el mismo lugar.

Objeto: Examen y aprobación de cuen
tas y reparto de beneficios del ejercicio 
1975-76.

Se recuerda a los señores socios que 
pueden hacerse representar por otro so
cio mediante carta dirigida a la Sociedad 
o al Director general de la misma.

Vitoria, 27 de agosto de 1976.—El Direc
tor general, Manuel de Aranegui.—3.800-D.

MANUFACTURAS TEXTILES R. CAMPS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo de la Comisión de Acreedo
res de la Sociedad «Manufacturas Textiles 
R. Camps, S. A.», y a solicitud del 48,98 
por loo del capital social, al amparo del 
artículo 19 de los Estatutos sociales y 
artículo 56 de Iá Ley de Sociedades Anó
nimas y auto del Juzgado de Primera 
Instancia de Burgos número 2, de fecha 
28 de mayo de 1975, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria que tendrá lugar en Bur
gos, polígono industrial Gamonal-Villimar, 
calle 5, el día 21 de septiembre de 1976, 
en primera convocatoria, o e; siguiente, 
en el mismo lugar y la misma hora (once 
de la mañana), en segunda convocatoria, 
para, de acuerdo con el artículo 20 de los 
Estatutos, celebrar con el siguiente orden 
del día:

Asunto único.—Otorgamiento de pode
res a la Comisión de Acreedores, cumpli
mentando el pacto 13 del auto que puso 
fin al expediente de suspensión de pagos 
de la Sociedad, dictado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Bur
gos, de fecha 28 de mayo de 1975,. así 
como insqripción de los mismos.

Burgos, 30 de agosto de 1976.—La Comi
sión dé Acreedores de la Sociedad «Ma
nufacturas Textiles R. Camps, S. A.».— 
4.023-8.

SIMAL, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria 

Reina Mercedes, 22. Madrid-20

Datos aprobados por la Junta general de accionistas celebrada el 26 de mayo de 1976 

Balance a 31 de diciembre de 1375

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Disponible ......... .....................
Cartera de Valores ..............
Deudores .....................................

... 18.015.450,73
. ... 174.175.734,84
. ... 1.542.717,60

Capital.................................................
Reserva legal ...................................

. Fondo fluctuación de Valores ...
Fondo reg. dividendos ................
Reg. Cartera cotizado ................
Reg. Cartera no cotizado .........
Reserva voluntaría .......................
Acreedores ........................................
Resultado ejercicios anteriores. 
Resultado del ejercicio ...............

50.000.000,00
18.125.000,00
25.000.000,00

540.000,00
20.195.447,05

85.282,90
35.890.000,00
1.568.190,60

8.591,11
42.691.391,51

Total....... .................. .. 194.333.003,17 Total .....................................
ft '

194.333.903,17

Cuenta de resultados del ejercicio 1975

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Pérdida en venta de títulos ... 
Pérdida en venta de derechos.
Gastos generales ............................
Resultado del ejercicio ......... ...

507.177,32
34.198,54

649.275,37
42.891.391,51

Dividendos y primas....................
Beneficio en venta de títulos ... 
Beneficio en venta de derechos. 
Intereses bancaríos ................ ...

4.618.764,73
38.772.292.99

007.462,40
83.462,62

Total ..................................... 44.082.042,74 Total ..................................... 44.082.042,74

Cartera de valores a 31 de diciembre de 1975

Valor
nominal Grupos Valor

inventario

Valor
medio

diciembre

I. Va/ores cotizables

627,000 Alimentación ...................................................................... 1.466.951,59 906.080,00
715.C00 Petróleos................................................................................ 2.416.634,42 2.662.085,00

8.402.500 Alter. S. A........................  .'................................................ 12.704.734.75 29.618.750,00
4.675,500 Químicas.............................................................................. 7.555.813,39 14.083.836,00

220.000 Material auxiliar para la construcción .............. 922.744,00 510.3:4,00
275.000 Construcción y obras públicas ................................. 2.020.102,19 2.061.765,00
107.500 Inmobiliarias ....................................................................... 400.400,13 384.811,00

4.081.000 Iberduero......................................................................... ... 9.809.200,11 8.705.444,00
7.426.500 Eléctricas.................................................. .......................... 13.511.300,11 9.950.788,00
1.957.500 Telecomunicaciones ........................................ ................. 5.849.907,17 3.543.618.00
1.234.500 Servicios ................................................................................ 6.264.550,09 4.670.550,00
2.517.000 Bancos .................................................................................... 22.401.060,49' 18.130.020,00

441.500 Inversión ............................................................................... 934.165,15 664.580,00
250.000 Seguros ... ............................................................................ 1.540.836,25 1.512.500,00

• 33.120.500
II. Valores no cotizables

87.870.519,84 97.717.761,00

1.150.000 Alimentación ... .................................................................. 5.065.605,50 5.065.605,50
17.000.000 Algry, S. A.................................. ......................................... 18.031.098,50 18.031.008,50

1.140.000 Material y maquinaria no eléctricos .......;......... 1.140.450.00 1.140.450.00
l.eOQ.GOO Eurocinco .......................................... ................................ 1.680.000,00 1.680.000,00

336.500 Varios ..................................................................................... 388.061,00 388.061,00

21.270.500
III. Obligaciones cotizadas

26.305.215,00 26.305.215,00

25.000.000 Banco de Fomento. Bonos ............................................ 25.000.000,00 25.000.000,00
35.000.000 Banco Industrial de Bilbao. Bonos .......................... 35.COO.OOO.OO 35.000.000,00

(50.0..0.000 60.000.000,00 60.000.000,00

Madrid, 3G de junio de 1976.—10.299-C.

INVERSAL, S. A.
Reina Mercedes, 22. Madrid-20

Datos aprobados por la Junta general de accionistas celebrada el 31 de mayo de 1976 

Balance a 31 de diciembre de 1975

ACTIVO Pesetas

Disponible ..................................  ’... 18.cao.509,21
Cartera de Valores ...................... ' 172.^90.565,97
Deudores ............................................. 1.517.573,31

Tota] ... ....... . ......... ... ... 102.308.040,49

PASIVO Pesetas

Capital................................................. 50.000.000,00
Reserva legal ................................... 10.350.000,00
Fondo fluctuación de Valores ... 25.000.000,00
Fondo reg. dividendos ........ . ... 490.000,00
Reg. Cartera cotizado ..............  19.875.736,71
Reg. Cartera no cotizado ......... 49.405,75
Reserva voluntaria ....................... 33.480.000,00
Acreedores ......................................... 1.513.160,10
Resultados ejercicios anteriores. 2.291,67
Resultado del ejercicio ............... 45.007 994,28

Total...................................... 192.388.048.49



Cuenta de resultados del ejercicio 1975

DEBE Pesetas

Pérdida en venta de títulos ... 467.858,18
Pérdida en venta de derechos. 11.052,24
Gastos generales ...'  ................. 802.580,87
Resultado del ejercicio .............. 45.607.994,26

Total..................................  • 46.689.485,55

HABER Pesetas

. Dividendos y primas ................... 4.637.648,70
Beneficio en venta de títulos ... 41.375.842,38
Beneficio en venta de derechos.. 582.365,55
Intereses bancarlos ... ............ 93.628,02

Total .................................. 46.689.485,55

las oficinas en Madrid de los sh -.. -:ues 
Bancos:

Banco Central, Banco Español de Cré
dito, Banco de Santander, Banco Hispano 
Americano, Banco Rural' y Mediterráneo, 
Banco Ibérico, Banco Atlántico.

Madrid, 14 de julio de 1976.—El Conse
jo de Administración.—10.003-C.

Cartera de valores a 31 de diciembre de 1975 PONTE COMERCIO E INDUSTRIA, S. A.

Valor
nominal

Grupos Valor
inventario

Valor
medio

diciembre

276.000
I. Valores cotizables

Alimentación ........................................................................... 619.946.91 381.956,00
558.000 Petróleos..................................................................................... 1.918.751.00 2.401.353,00

8.462.500 Altor, S. A................................................................................... 10.802.252.25 29.618.750,00
4.675.500 Químicas............................  .................................................. 7.587.495,56' 14.083.836,00

220.000 Material auxiliar para la construcción ............... 922.744.00 516.334,00
275.000 Construcción y obras públicas ................................... 2.020.162.16 2.001.765.00
110.500 Inmobiliarias ........................................................................... 308.072.82 226.961,00

4.033.000 Iberduero...................................................................... ¿ .......... 9.654.242,44 8.599.714,00
7.804.500 Eléctricas........................................................................... M ... 14.402.834.07 11.840.015,00
1.957.000 Telecomunicaciones ............................................................. 5.057.476.74 3.542.532,00
 1.325.000 Servicios ........................................................... ; ...................... 6.484.591,97 4.828.893,00
2.372.500 Bancos ............................................................................. ......... 21.684.947,46 18.141.589,00

471.500 Inversión .................................................................................. . 964.236,01 709.700,00
250.000 Seguros ........................................................................................ 1.540.836,25 1.512.500,00
38.500 Varios ........................................................................................... 38.560,30 71.995,00

32.829.500- 84.873.161,97 98.537.095,00

1.150.000

II. Valores no cotizables

Alimentación............................................................................ 5.065.805,50 5.065,605,50
17.000.000 Algry. S. A.................................................................................. 18.031.087.50 18.031.087,50
1.140.000 Material y maquinaria no eléctricos ..................... 1.140.450,00 1.140.450,00
1.600.200 Inversión ..................................................................................... 1.680.200,00 1.680.200,00
1.686.500 Varios........................................................................................... 2.000.061,00 2.000.061,00

22.876.700 27.917.404,00 27.917.404,00

25.000.000

III. Obligaciones cotizadas

Banco de Fomento. Bonos ............................................... 25.000.000,00 25.000.000,00
35.000.0Ó0 Banco Industrial de Bilbao. Bonos ............................ 35.000.000.00 35.000.000,00

60.000.000 60.000.000,00 60.000.000,00

Madrid, 30 de jimio de 1976.—10.297-C.

HIDRO NITRO ESPAÑOLA, S. A.

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES 

Emisiones 1954 y 1963

Con intervención del Notario del Ilus
tre Colegio de Madrid don Francisco Ja
vier López Contreras y en presencia del 
Comisario de los Sindicatos de Obligacio
nistas, se procedió a efectuar el sorteo 
de las obligaciones de anibas emisiones, 
que con arreglo a los respectivos cuadros 
de amortización correspondía hacerlo en 
el presente año.

El resultado del sorteo fue el siguiente:

Imisión 1954

12.301 a 12.400 38.201 a 38.300
28.401 28.500 40.501 40.600
37.755 37.800 48.901 47.000

Total ... .. 548

Emisión 1963

201 a 300 23.701 a 23.800
3.401 - 3.500 25.301 25.400
3.701 3.800 26.001 28.100
5.001 3.100 26.701 20.800
5.801 5.900 28.401 28.500
8.601 8.700 28.501 28.600

10.001 10.700 29.101 29.200
14.801 14.700 29.501 29.600
14.901 15.000 32.401 32.500
15.401 15.500 43.101 43.200
18.101 18.200 44.201 44.300
19.001 19.100 49.001 49.700
19.901 20.000 50.101 50.200
21.001 21.100 50.701 50.800
21.501 21.600 50.801 50.900
21.701 2L800 53.101 53.200
23.501 23.800 54.001 54.700
23.601 23.700 54.901 55.000

58.001 a 58.100 107.701 a 107.800
58.101 58.200 108.101 108.200
59.401 59.500 110.901 111.000
60.401  60.500 114.701 114.800
05.601 65.700 116.501 116.600
67.801 67.900 110.701 116.800
68.201 66.300 117.201 117.300
69.601 69.700 118.201 118.300
70.701 70.800 123.101 123.200
71.601 71.900 124.401 124.500
72.301 72.400 124.501 124.600
75.701 75.800 125.101 125.200
78.501 78.600 128.101 126.200
80.601 80.868 126.301 126.305
61.801 81.900 128.901 129.000
83.501 83.800 130.001 130.100
85.601 85.700 130.101 130.200
86.301 86.400 133.301 133.400
87.701 87.800 133.401 133.500
87.801 87.900 133.601 133.700
89.001 89.100 134.001 134.100
90.001 90.100 134.801 134.900
90.101 90.200 138.701 138762
90.201 90.300 139.301 139.400
90.901 91.000 139.401 139.487
93.001 93.100 139.801 139.900
93.301 93.400 139.901 140.000
94.901 95.000 140.501 140.60»
95.301 95.400 140.601 140.700
97.201 97.241 144.201 144.300
97.601 97.700 144.801 144.900
.97.701 97.800 145.501 145.600
100.701 100.800 147.701 147.800
101.101 101.200 147.901 148.000
103.617 103.700 148.101 148.200
103.701 103.800 148.901 149.000
105.201
105.901

105.300 149.001 149.700

106.253 Total . .. 10.980106.201

La amortización será previa la presen
tación de los títulos correspondientes, 
que llevarán adheridos los cupones nú
meros 45 y siguientes los de la emisión 
1954 y del 27 y siguientes los de 1903.

El reembolso se efectuará a través de

MADRID

Almagro, 31, 4.” derecha

Acuerdo de disolución y liquidación

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 153 y 106 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se pone en gene
ral conocimiento que la Junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada en 
el domicilio social el día 10 de junio de 
1976 ha acordado disolver la Sociedad, 
y constituyéndose en Junta liquidadora, 
aprobar el siguiente balance de liquida
ción:

Pesetas

Activo: ^

Caja y Bancos .......   4.671.284
Resultados liquidación .............. 470.000

Total ...................... 5.141.284

Pasivo:

Capital .............................................. 5.000.000
Previsión gastos liquidación ... 141.264

Total ...................... 5 141.284

Asignando a cada acción un valor de 
906 pesetas y autorizando a don Joao Ma
nuel Flores Pereira y don Alfonso Merry 
del Val para el otorgamiento, pago de 
impuestos e inscripción de la escritura 
pública correspondiente.

Madrid, 21 de junio de 1976.—El Admi
nistrador único, Joao Manuel Flores Pe
reira.—10.717-C.

IBERICA DF, TURISMO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar, en primera convocatoria, el 
próximo día 22 de septiembre, a las on
ce horas, en el domicilio social, avenida 
de Linares Rivas. 30, La Coruña, y, en 
segunda convocatoria, a la misma hora 
y en el mismo domicilio eJ siguiente día 
23 de septiembre, si a ello hubiere lugar, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

I. Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance, cuentas del ejercicio y 
gestión del Consejo de Administración 
hasta el año 1975,-inclusive.

II. Renovación y nombramiento de 
Consejeros.

III. Nombramiento de apoderados y 
otorgamiento de poderes.

IV. Ratificación de poderes y determi
nados actos realizados por apoderados.

V. Aprobación, si procede, del acta 
de la Junta.

Madrid, 2 de septiembre de 1976.—El 
Consejo de Administración.—11.841-C.

SMITH KL1NE ANTIBIOTICOS, S. A.

(En liquidación)

A efectos de lo prevenido en el artícu
lo 153 de la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, se hace sa
ber que en la Junta general extraordina
ria de accionistas de esta Sociedad, cele
brada el día 18 de diciembre de 1975, se



acordó declararla disuelta y en estado de 
liquidación a partir de dicha fecha, apro
bándose el balance cerrado al 15 de di
ciembre de 1975 siguiente:

CARTAL, S. A.

Reina Mercedes, 22. Madrid-20

Datos aprobados por la. Junta general de accionistas celebrada el 10 de junio de 1976

Balance
Pesetas

Balance a 31 de diciembre de 1975

Activo:

Caja ...... ........................................ 18.778
Pérdidas y Ganancias .......... 81.222

100.000

Pasivo:
Capital .............................. ............ 100.000

100.000

Madrid, 0 de junio de 1970.—El Liqui
dador, Miguel Moreno Santamaría. — 
10.S16-C.

- /'

CONSTRUCCIONES, PAVIMENTOS 
Y EXCAVACIONES, S. A.

(COPAEXSA)

Disolución y liquidación

Mediante escritura autorizada el pa
sa») día 30 de enero del corriente año 
1976, por el Notario de Tarrasa don Elias 
Campo Villegas, se formalizaron los 
acuerdos tomados en la Junta general ex- 

. traordinaria de accionistas, con carácter 
universal, de fecha 31 de diciembre de 
1975, dando por disuelta y liquidada la 
Sociedad, y con el siguiente balance de 
disolución y liquidación:

Pesetas

Activo:
Cája ..................!................  ..... 446.471,38
Resultados ejercicios ante

riores ..................................... 553.528,62

Total ............... ^ 1.000.000,00

Pasivo:

Capital ........................................ 1.000.000,00

Total ................. 1.000.000,00

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado por los artículos 153 
y 106 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sabadell, 30 .de junio de 1976.—El Li
quidador, Manuel Jiménez Cano. — 
10.618-C.

GRAPHCO IBERICA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas que el Consejo de Admi
nistración de la Compañía acordó convo
car Junta general extraordinaria para el 
próximo día 27 de septiembre en el do
micilio social, a las diez-horas, en prime
ra convocatoria, y para el día 28 del 
mismo mes y a la misma hora, en segun
da convocatoria, a fin de tratar los si
guientes asuntos incluidos en él

Orden del día

1.” Propuesta de ampliación de capi
tal a treinta y ocho millones de pesetas, 
con conocimiento de Memorias e infor
mes relativos a aportaciones no diñe- 
rarias.

2S Suscripción de desembolso de las 
acciones emitidas.

3.° Modificación de los artículos 5.° y 
7." de lós Estatutos sociales para su adap
tación a la nueva cifra de capital.

4° Asuntos varios. '
5.° Ruegos y preguntas.

Madrid. 2 de septiembre de 1976.—Por 
el Consejo de Administración, el Secreta
rio, José Luis Manjón Montero.—U.847-C. ,

ACTIVO Pesetas

Disponible .......................................... 4.886.262,50
Cartera de Valores  ..................... 95.033.911,80
Deudores .....................'... ................ 663.171,79

Total ................................ ... 100.583.346,09

PASIVO Pesetas

Capital................................................. 25.000.000,00
Reserva legal ................................... 12.500.000,00
Fondo fluctuación de Valores ... 12.500.000,00
pondo reg. dividendos ................ 190.000,00
Reserva voluntaria ....................... 24.000.000,00
Acreedores ......................................... 501 513,43
Resultado ejercicios anteriores. 8.685,21
Resultado del ejercicio ............... 25.883.147,45

Total...................................... 100.583.346,09

Cuenta de resultados del ejercicio 1975

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Pérdidas en venta de títulos ... 356,63
Pérdidas en venta de derechos. 24.508,99
Gastos generales ......... ............... 501.008,49
Resultado del ejercicio ............... . 25.883.147,45

Dividendos y primas .................... 1.947.810,98
Beneficio en venta de títulos ... 24.369.128,57
Beneficio en venta de derechos, 19.219,10
Intereses bancarios ...................... 72.860,91

Total 26.409.019,56 Total 26,409.019,56

Cartera de valores a 31 de diciembre de 1975

Valor Grupos Valor
Valor
medio

nominal inventario diciembre

1.074.000

I. Valores cotizables

Alimentación ....................................................................... 2.521.619.92 1.507.305,00
1.300.000 Torras Hostench ................. ............................ ................ 6.063.834,15 4.730.000,00
1.7B4.S00 CEPSA ...................... •.......................................................... 5.142.699,03 7.079.596,00
1.215.500 Petróleos........................ ...................................................... 3.254.315,85 , 3.720.995,00
3.404.500 Químicas ............................... . ........................................... 7.448.45G.83 7.189.419,00

160.500 Material auxiliar para la construcción .............. 519.014,01 443.430,00
1.300.500 Siderometalúrgicas ... ¿...............•............... ........... • ... 1.787.100.19 1.350.193,00
1.069.500 Inmobiliarias .............................................. ....................... 5.370.641.20 3.982.054.00

254.000 Gas ................ ... ................................................................ 454.367,27 318.495.00
5.137.500 Sevillana ................................  ................................ ........... 0.038.830,25 7.513.220,00
5.103.500 Hidrola ......... •...................................................................... 8.659.302.22 8.691.280,00
7.157.000 Eléctricas .........4.......................................'.......................... 12,591.949.91 • 0.630.542,00

677.500 Telecomunicaciones ......................................................... 1.724.417,23 1.220.094,00
961.000 - Servicios ................................................................................ 3.460.323,18 3.4010.018,00
195.500 Banesto .................................................................................. 6.390.288,64 1.181.993,00

2.356.500 Hispano ................................................................................. 10.173.246,79 10.746595,00
1.000.000 Bancos ................................................................................... 7.107.073,71 6.954.997,00

. 19.550 Inversión ............................................................................... 19.550,00 23.000.00
1.987.000 Varios .................... •.........  ................................................. 2 620.635,50 1.651.125.00

30.947.CIO ' 93.628.275,70 02.132.471,00

1.033.500

II. Valores no cotizables

Inversión ............................................................................... 1.001.328,54 1.081.328,54
323.000 Varios ...........................................?...................................... 324.307,50 324.307.50

1.356.500 1.405.636,04 1.4:5.636,04

Madrid, 30 de junio de 1978.—10.296-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA1

Concurso-subasta para construcción po- 
liducto enlace factoria CAMPSA-Refinería 

«EnpetroU, en Cartagena

La documentación podrá examinarse en 
el domicilio social de esta Compañía, De
partamento de Obras y Construcciones 
(planta octava). Capitán Haya, núme
ro 41. Madrid-20.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA en el domicilio indicado, dentro 
del plazo de admisión, que expirará el día 
30 de septiembre de 1076, a las diez ho
ras.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas del dia 1 de octubre de 
1976.

Fianza provisional: 1.100.000 pesetas.
El importe de este anuncio será de cuen

ta del adjudicatario de este concurso.
Madrid 2 de septiembre de 1976.—El Se

cretario general en funciones, José María 
Divar.—4.051-5,

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Suministro y montaje segunda estación de 
bombeo defensa contra incendios nueva 

factoria de Cartagena

La documentación podrá examinarse en 
el domicilio social de esta Compañía. De
partamento de Obras y Construcciones 
(planta octava), Capitán Haya, número 41, 
Madrid,20.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA en el domicilio citado, dentro 
del plazo de admisión, que expirará el 
día 30 de septiembre de 1976, a las diez ho
ras.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas del día 1 de octubre de 
1976.

Fianza provisional: 200.000 pesetas.
El importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario del presento 
concurso.

Madrid, 2 de septiembre de 1976 —El Se
cretario general en funciones, José María 
Divar.—4,050-5.
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CATALANA DE GAS Y ELECTRICIDAD, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se avisa a los señores tenedores de obli
gaciones, «emisión 1967», de esta Com
pañía, que a partir del día 10 del co
rriente mes de septiembre quedará abier
to el pago del cupón vencedero en dicha 
fecha, en la propia Sociedad y en las 
Entidades bancarias siguientes:

Banco Hispano Americano.
Banco Urquijo.
Banco Español de Crédito.
Banco Central.
Banco de Bilbao.
Banco de Santander.
Sindicato de Banqueros de Barcelona.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorro.

Barcelona, 1 de septiembre de 1076.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción—4.052-13.

PAPELHOGAR, S. A.

A todos los efectos de la Ley de Socie
dades Anónimas y en especial de sus ar
tículos 153. y 166, se hace público que la 
Junta general universal de accionistas, 
celebrada el 7 de febrero de 1075, acordó 
la disolución de la Sociedad y aprobó 
como balance inicial y final, que no dio 
lugar a operación liquidatoria, el si
guiente:

\ Pesetas

Caja ................................................ 6.788
Resultado de ejercicios ante

riores ......................................... 0.003.212

10.000.000

Capital liquidación ....   10.000.000
Barcelona, 17 de julio de 1076.—El Li

quidador, José Garrido Arilla.—10.685-C.

AMEY ROADSTONE 
CORPORATION LTD., SUCURSAL 

EN ESPAÑA

En liquidación

A los efectos de lo prevenido en el ar
tículo 153 de la Ley sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, se hace 
saber que con fecha 1 de diciembre de 
1075 el Consejo de Administración de la 
Casa Matriz, con sede en Londres, acor
dó proceder a la supresión de la referida 
sucursal, aprobándose el balance cerrado 
al 31 de diciembre de 1075 siguiente:

Activo:
Banco ............................................. 72.377
Pérdidas acumuladas ................. 11.008.355

11.080.732
Pasivo:

Capital .......................................... 50.000
Casa Matriz ................................ 11.930.732

11.080.732

Madrid, 13 de julio de 1076.—El Liqui
dador, Mario Miranda Díaz.—10.814-C.

AMEY ROADSTONE 
CORPORATION ESPAÑOLA, S. A.

En liquidación

A los efeetos de lo prevenido en el ar
ticulo 153 de la Ley sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, se hace 
saber que en la Junta general extraordi
naria de accionistas de esta Sociedad, 
celebrada el día 28 de enero de 1676, se 
acordó declararla disuelta y en estado de

liquidación a partir de dicha fecha, apro
bándose el balance cerrado al 31 de di
ciembre de 1075 siguiente:

Balance
Pesetas

Activo:

Banco ..................................... ..... 21.260
Pérdidas acumuladas .............. 978.731

1.000.000
Pasivo:

Capital social ......................... . 1.000.000

1.000.000

Madrid, 13 de julio de 1976.—El Liqui
dador, Mario Miranda Díaz.—10.815-C.

HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO, 
SOCIEDAD ANONIMA

OVIEDO

Capital social: 3.762.946.000 pesetas

Domicilio social: Plaza de la Gesta de 
Oviedo, 2

Suscripción Pública de un empréstito 
de 1.200 millones de pesetas en 24.000 obli
gaciones simples, al portador, de 50.000 
pesetas nominales cada una.

«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», 
cuyo objeto es la construcción y explota
ción del salto de agua de Somiedo y de 
cualesquiera otros. dentro o fuera de la 
provincia, pudiendo también dedicarse a 
cualquier otra industria relacionada con 
aouéila o derivada de la misma, adquirir, 
poseer y enajenar bienes inmuebles y de
rechos reales de todas clases, hace, pú
blica la emisión de un empréstito de 1.200 
millones de pesetas en obligaciones sim
ples, al portador, de 50.000 pesetas no
minales cada una, al tipo de la. par, con 
un interés anual bruto del 8,8583 por 100 
anual en los tres primeros años, el 9,1003 
por 100 anual en los tres años siguientes 
v el 9,3623 por íoo anual durante los cua
tro últimos años, pagaderos por semes
tres vencidos en l de marzo y 1 de sep
tiembre de cada año. El primer cupón se 
pagará el dia 1 de marzo de 1977, con de
vengo de interés desde el día siguiente 
al del cierre de la suscripción.

El interés liquido que resulta de dedu
cir del interés bruto el importe del Im
puesto sobre las Rentas de Capital, mien
tras no haya variación en el tipo de gra
vamen, es en cada período del 8,75 por 100, 
9 por 100 y 9,25 por 100.

Las obligaciones serán simples.
El empréstito se conocerá por el nom

bre de «Emisión vigésima quinta».
Las obligaciones serán objeto de amor

tización en cllsz años, contados desde la 
fecha de emisión, con un período de ca
rencia que dará lugar a que la primera 
amortización sea el dia l de septiembre 
de 1979 y las otras amortizaciones, todas 
ellas como la primera, por octavas partes 
iguales del importe total de la emisión, 
en igual día de los años 1980, 1981, 1982, 
1983, 1984, 1985 y 1986, quedando en esta 
última fecha realizada la total amortiza
ción.

La amortización se efectuará por el va
lor nominal de los títulos, sin deducción 
alguna por impuestos u otros conoeptos, 
por lo que los impuestos que pudieran 
gravar las operaciones de amortización se
rán de cuenta de la Sociedad emisora,, 
oon los beneficios tributarios que tuviera 
a bien concederle, en definitiva, el Mi
nisterio de Hacienda, dentro de lo previs
to en el Decreto-ley de 19 de octubre de 
1961, párafo 3 del artículo 66 de la Ley del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, y Decre
to 175/1975, de 13 de febrero.

Se reserva la Eociedad emisora el de
recho de anticipar su amortización total

o parcialmente, por su sola decisión; pero 
si la amortización fuera parcial se deter
minarán por sorteos las obligaciones que 
se hayan de amortizar.

Aunque la Sociedad compre en Bolsa 
alguna de las obligaciones en circulación, 
ello no será obstáculo a que en cada uno 
de los cuatro mencionados vencimientos 
se amortice una cuarta parte del capital 
emitido.

Se ha señalado como fecha de lanza
miento de la emisión y apertura de la 
suscripción el día 6 de septiembre de 1976, 
en cuyo día se otorgará la escritura de 
emisión, de que habrá copias a disposi
ción de los suscriptores en las oficinas 
centrales de la Sociedad y en las de la 
Confederación Española de Cajas de Aho
rros, en Madrid, calle Alcalá, número 27.

El Ministerio de Hacienda, por resolu
ción de 26 de julio último, ha tenido a bien 
conceder, con carácter provisional, la re
ducción del 95 por 100 en los tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas del 
Capital, así como en la base liquidable 
por el Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, a tenor de lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961 
y en el artículo 66 del Decreto de 6 de 
abril de 1967.

Según acuerdos adoptados por la Co
misión Ejecutitva de la Junta de Inver
siones, en su reunión del día 23 de julio 
pasado, se declararon los títulos de renta 
fija de este empréstito aptos para la in
versión de los recursos ajenos deposita
dos en las Cajas de Ahorros, con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto 715/1964, de 
26 de marzo, y también para la materia
lización de reservas del Instituto Nacional 
de Previsión y de las Mutualidades labo
rales, dentro del 30 por 100 que se deter
mina en el Decreto 1177/1972, de 27 de 
abril.

Se constituirá un Sindicato de Obliga
cionistas. Para que como Comisario del 
mismo concurra al otorgamiento del oon- 
trato de emisión en nombre de los futu
ros obligacionistas, ha sido designado por 
la Sociedad don Pedro Valdés de la Puen
te, quedando su nombramiento sometido 
a lo dispuesto en el artículo 125 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas.

El Sindicato tendrá ias características 
fundamentales señaladas por esa Ley, y 
sus relaciones con la Sociedad emisora se 
regirán sustancialmente por las normas 
de la misma Ley, insertándose el articu
lado en los Estatutos del Sindicato en la 
escritura de emisión.

Se solicitará la admisión de estas obli
gaciones a cotización oficial en Bolsa, así 
como su inclusión en la lista oficial de 
valores aptos para la inversión de reser
vas obligatorias de las Compañías de Se
guros.

La suscripción se cerrará cuando todos 
los títulos emitidos estén suscritos.

Si las suscripciones excedieran del im
porte del empréstito, éste se prorrateará 
entre las cantidades suscritas.

El desarrollo de las anteriores condicio
nes, así como otras, tendrán constancia 
en la escritura de emisión, que podrán 
consultar quienes deseen suscribir obli
gaciones en las oficinas antes expresadas.

Podrá efectuarse la suscripción en las 
oficinas centrales de la Sociedad y en las 
oficinas centrales, sucursales y agencias 
de las Entidades colaboradoras: Confede
ración Española de Cajas de Ahorros, 
Caja de Ahoros de Asturias, Banco He
rrero, Banco de Gijón, Banco de Bilbao, 
Banca Masavéu, Banco Hispano America
no, Banco Urquijo, Banco Español de Cré
dito.

Oviedo, 23 de agosto de 1976.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ig- 
nació Herrero Garralda, Marqués de 
Aledo.

Autorizado por la D. G. P. F.—4.044-3.



EMPRESA NACIONAL -MERCADOS EN ORIGEN DE PRODUCTOS AGRARIOS, S. A.»
(M ERCORSA)

Balance de situación al 31 de diciembre de 1975

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Inmovilizado
Inmovilizado material .............................................................
203. Maquinaria, instalaciones y utillaje. 1.303.301,72
204. Elementos de transporte ............ 230.506,00
205. Mobiliario y enseres ........................ 9.523.334,20
280. Menos amortización acumulada ... — 1.325.965,26

Inmovilizado financiero .....................................................
241. Acciones sin cotización oficial de

Empresas del Grupo ........................ 442.730.000,00

Fianzas y depósitos constituidos .......................................
Gastos amortizables ............................................ . '..................
270. Gastos constitución y ampliación

capital ................................................. 35.648.461,00
271. Gastos de primer establecimiento. 260.002,50
278. Otros gastos amortizables ............. 1.687.096,60
279. Gastos indirectos de gestión y asis

tencia a los mercados en origen 33.562.655,59
260. Menos amortización acumulada ... — 32.860.334,90

Promoción, gestión y asistencia a los mercados en ori-
•genv................................................................... ......................

Deudores
Deudores diversos ..................................  ;...............................
440. . Otros deudores .................................. 60.000,00
441. Empresas del Grupo ........................ 2.925.857,57

Personal ......................................................................................
460. Anticipos para gastos y de re

muneraciones ..................................... 144.587,00
461. Anticipos para gastos de viaje ... 8.357,00

3.731.200,60
Capital

Capital social ............................................................................
Previsiones ........................................................... ......................
122. Fondo Mutua Intermercos ............ 1.747.028,94

1.220.000.000,00
1.747.028,94

442.730.000,00

Deudas a corto plazo
Acreedores .................................................................................
410. Acreedores diversos ... ................... 1.119.745,33
441. Empresas del Grupo ... .................. 1.515.581,06

170.060,00
36.597.980,76

Personal ........................................................
465. Devengos de personal pendientes

de pago ...............................................
486. Consejo de Administración ............

846.915,44
20.000,00

Entidades públicas ...................................................................
475. Hacienda Pública .............................. 1.065.367,00
477. Organismos Seguridad Social ... ... 1.442.439,00

03.252.873,80

2.985.857,57

Partidas pendientes de aplicación ............ ’........................
Ajustes por períodificación

481. Pagos diferidos ................................................................
580. Intereses devengados pendientes de pago ............
586. Intereses cobrados por anticipado ...........................

2.635.326,39

860.915,44

2.507.806,00

73.222,00

4.303.033,60
289.101,56

40.927.137,00

146.944.00

Cuentas financieras
Cuentas financieras ........................ '......
535-39. Inversiones financ. temporales.

Imp. y cert. dep. 635.188.685,52
Dispuesto ......... 22.896.554,52

537^ Inversiones financieras en curso.
570. Caja .................... ..............................
572. Bancos .................................................

012.292.331,00

72.097.490,23
64.578,00

18.461.721,63

703.516.121,16

Ajustes por períodificación
581. Intereses devengados pendientes de cobro ............ 6.086.657,42

Resultados
Resultados de ejercicios anteriores ...................................... 7.430.761,03
Resultado del ejercicio ............................................................ 4.668.146,50

Total Activo 1.273.346.570,93 Total Pasivo 1.273.349.570,93

Detalle de la cuenta Pérdidas y Ganancias. Ejercicio 1975

GASTOS Pesetas

Gastos de personal ................................................................ 18.132.465,00
Gastos financieros ............................................................ ... 26.733,10
Trabajos, suministros y servicios exteriores .................. 1.076.319,00
Gastos diversos ...................................................................... 11.717.903,16
Amortizaciones ....................... •............................................. 13.069.450,32

Total ............................. ... ............ 45.224.930,58

INGRESOS Pesetas

Ingresos financieros.............................................................. 69.913.715,08
Ingresos accesorios ................................................................ 613.067,00
Pérdida ejercicio 1675 ........................................................... 4.698.146,50

Total ...................................   45.224.930,58

Madrid, 14 de julio de 1970.—El Director Administrativo, Lucio 'Rivas Hurtado.—Conforme: El Consejero-Director Gerente, 
J. M. Sainz García de la Mora.—Visto bueno: El Vicepresidente l.°, José García de Andoaín y Pinedo.—10.059-C.


